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1 
P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T Í T U L A R  D E L  S I S T E M A  D E  A G U A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  
I N G E N I E R O  R A M Ó N  A G U I R R E  D Í A Z  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  P R E S U P U E S T A L  P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  L A  
C O N S T R U C C I Ó N  D E  U N A  P L A N T A  T R A T A D O R A  D E  A G U A  R E S I D U A L  D E N T R O  D E L  P E R Í M E T R O  D E  L A  D E M A R C A C I Ó N  D E  
A Z C A P O T Z A L C O  P A R A  C U B R I R  L A S  N E C E S I D A D E S  D E  L A  P O B L A C I Ó N  D E  D I C H A  D E L E G A C I Ó N .  

“ 2 0 1 0 ,  A ñ o  d e l  B i ce n t e n a r i o  d e  l a  I n d e p e n d en c i a  N a c i o n a l  y  d e l  C en t en a r i o  d e  l a  R ev o l u c i ó n   M e x i c a n a ”  

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO,  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA   

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL  

P R E S E N T E. 
 
Honorable Asamblea, 

El suscr ito, Diputado Jorge Palacios Arroyo de la Asamblea 

Legis lat iva del Distrito Federal, V LEGISLATURA, integrante del  

Grupo Parlamentario del Part ido Acción Nac ional,  con fundamento en 

lo dispuesto por los art ículos 17 fracc ión VI de la Ley Orgánica y 

132 del Reglamento para el Gobierno Interior  de la Asamblea 

Legis lat iva del Distrito Federal, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislat iva, para que sea turnada a la  comisión 

correspondiente , la presente:  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR AL TÍTULAR DEL SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INGENIERO RAMÓN 

AGUIRRE DÍAZ A FIN DE QUE SE REALICE LA PREVISIÓN 

PRESUPUESTAL PARA EL AÑO 2011, PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE UNA PLANTA TRATADORA DE AGUA RESIDUAL DENTRO 

DEL PERÍMETRO DE LA DEMARCACIÓN DE AZCAPOTZALCO 

PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DE 

DICHA DELEGACIÓN, al  tenor de los s iguientes antecedentes:  
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T Í T U L A R  D E L  S I S T E M A  D E  A G U A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  
I N G E N I E R O  R A M Ó N  A G U I R R E  D Í A Z  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  P R E S U P U E S T A L  P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  L A  
C O N S T R U C C I Ó N  D E  U N A  P L A N T A  T R A T A D O R A  D E  A G U A  R E S I D U A L  D E N T R O  D E L  P E R Í M E T R O  D E  L A  D E M A R C A C I Ó N  D E  
A Z C A P O T Z A L C O  P A R A  C U B R I R  L A S  N E C E S I D A D E S  D E  L A  P O B L A C I Ó N  D E  D I C H A  D E L E G A C I Ó N .  

ANTECEDENTES 

1.- De acuerdo al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a l 

Dist rito Federal se suministra 31.7 m3/s de agua; esta cant idad 

proviene del sistema Cutzamala, Sis tema Barr ientos, Sistema Lerma,  

Pozos, Manant iales, Río  Magdalena y Es lava, entre otros. 

El tratamiento de aguas res idua les cons iste en una serie de 

procesos f ísicos, químicos y biológicos que t ienen como fin e l iminar 

los contaminantes presentes en e l agua efluente del uso humano. El 

objetivo de t ratamiento es produc ir agua l impia (o efluente t ratado) 

o reuti l izable en el ambiente y un res iduo sól ido o fango (también 

l lamado biosól ido o lodo) convenientes para su dispos ición o reúso.  

Las aguas residuales son generadas por res idenc ias, instituciones y 

locales comercia les e industr iales. Éstas pueden ser t ratadas dentro 

del s it io en el cua l son generadas o bien pueden ser recogidas y  

l levadas mediante una red de tuber ías (y eventua lmente bombas) a 

una planta de tratamiento munic ipal. Los esfuerzos para recolectar 

y tratar las aguas res iduales domést icas de la descarga están 

especialmente sujetos a regulac iones y estándares locales, estatales 

y federales (regulaciones y controles). A menudo ciertos 

contaminantes de origen industria l presentes en las aguas  

res iduales requieren procesos de tratamiento especial izado.  

Regularmente, el tratamiento de aguas residuales comienza por la  

separac ión fís ica inicia l de sól idos grandes (basura) de la corriente 

de aguas domésticas o industriales empleando un s istema de reji l las 
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T Í T U L A R  D E L  S I S T E M A  D E  A G U A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  
I N G E N I E R O  R A M Ó N  A G U I R R E  D Í A Z  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  P R E S U P U E S T A L  P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  L A  
C O N S T R U C C I Ó N  D E  U N A  P L A N T A  T R A T A D O R A  D E  A G U A  R E S I D U A L  D E N T R O  D E L  P E R Í M E T R O  D E  L A  D E M A R C A C I Ó N  D E  
A Z C A P O T Z A L C O  P A R A  C U B R I R  L A S  N E C E S I D A D E S  D E  L A  P O B L A C I Ó N  D E  D I C H A  D E L E G A C I Ó N .  

(mallas), aunque también pueden ser tr iturados esos materiales por 

equipo especial; poster iormente se apl ica un desarenado 

(separac ión de sól idos pequeños muy densos como la arena) 

seguido de una sedimentación pr imaria  (o t ratamiento s imilar) que 

separe los sól idos suspendidos existentes en el agua residua l. A  

cont inuación s igue la conversión progres iva de la materia b iológica 

disue lta en una masa biológica sól ida usando bacterias adecuadas, 

generalmente presentes en estas aguas. Una vez que la masa 

biológica es separada o removida (proceso l lamado sedimentac ión 

secundaria), el agua tratada puede experimentar procesos  

adicionales (t ratamiento terciar io) como desinfección, f il tración, etc . 

Este ef luente f inal puede ser descargado o reintroducidos de vuelta 

a un cuerpo de agua natural (corriente, r ío o bahía) u otro ambiente 

(terreno superficial, subsuelo , etc.). Los sól idos biológicos 

segregados experimentan un tratamiento y neutral izac ión adic ional  

antes de la descarga o reuti l izac ión apropiada.  

2.- Las plantas de t ratamiento t ienen el objetivo fundamental de 

garant izar la cal idad del agua potable y asegurar la salud pública, 

con referencia a la t ransmis ión de enfermedades infecciosas y 

paras itar ias, como las derivadas de la continua ingest ión de 

sustancias tóxicas que puede contener el agua abastec ida. La 

evaluación de cal idad del agua en una planta de t ratamiento 

cons iste en determinar las característ icas f ís icas, químicas y 

microbiológicas del agua desde su extracc ión hasta su destino f inal.  
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P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P A R A  E X H O R T A R  A L  T Í T U L A R  D E L  S I S T E M A  D E  A G U A S  D E  L A  C I U D A D  D E  M É X I C O ,  
I N G E N I E R O  R A M Ó N  A G U I R R E  D Í A Z  A  F I N  D E  Q U E  S E  R E A L I C E  L A  P R E V I S I Ó N  P R E S U P U E S T A L  P A R A  E L  A Ñ O  2 0 1 1 ,  P A R A  L A  
C O N S T R U C C I Ó N  D E  U N A  P L A N T A  T R A T A D O R A  D E  A G U A  R E S I D U A L  D E N T R O  D E L  P E R Í M E T R O  D E  L A  D E M A R C A C I Ó N  D E  
A Z C A P O T Z A L C O  P A R A  C U B R I R  L A S  N E C E S I D A D E S  D E  L A  P O B L A C I Ó N  D E  D I C H A  D E L E G A C I Ó N .  

Existen dos t ipos de tratamientos para  aguas; la primera es e l 

tratamiento de agua potable que es e l  conjunto de estructuras en 

las que se trata el agua de manera que se vuelva apta para el  

consumo humano. Y una segunda es el tratamiento de aguas  

res iduales  que provienen de act ividades industriales o agrícolas y  

del uso domést ico  en donde se uti l iza  la  prec ipitac ión,  

neutra l ización, oxidac ión química y  biológica, reducc ión, f i l tración,  

ósmosis para su tratamiento. 

3.- En el Distrito Federal por  sus características geográf icas, 

económicas, sociales y demográficas, se enfrentan problemas y  

retos de gran dimensión y complejidad para sat isfacer sus  

necesidades de agua y desarrol lar  sus potencial idades, la prueba 

esta en que actualmente se han generado diversos problemas de 

escasez de agua en varios puntos del Distrito Federal, as í como la  

Zona Metropo l itana. No obstante al desabasto de l agua, se le suma 

un problema más que es el de las fugas de agua  las cuales se ve 

diariamente  en las tuberías en mal estado, esto representa una 

gran pérdida de l vita l l íquido; en delegaciones como Azcapotzalco 

existen grandes def iciencias en las tuberías de agua potable, la 

mayor ía de estas son ocas ionadas por la ant igüedad, los 

hundimientos diferenc iales del  sue lo y por las rupturas en la red 

hidrául ica, a consecuencia de l paso de vehículos pesados en las 

principales vial idades de la demarcac ión, situac ión común 

propic iada por e l t ráfico constante a las zonas industriales . 
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C O N S T R U C C I Ó N  D E  U N A  P L A N T A  T R A T A D O R A  D E  A G U A  R E S I D U A L  D E N T R O  D E L  P E R Í M E T R O  D E  L A  D E M A R C A C I Ó N  D E  
A Z C A P O T Z A L C O  P A R A  C U B R I R  L A S  N E C E S I D A D E S  D E  L A  P O B L A C I Ó N  D E  D I C H A  D E L E G A C I Ó N .  

4.- En la actual idad la Ciudad de México cuenta con 8 mil lones 720 

mil 926 habitantes y con un aproximado de 3 mil lones de poblac ión  

flotante lo que es un claro ejemplo para darnos cuenta de que cada 

día somos mas personas que consumimos agua.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier gobierno es proteger la  

vida y bienestar de los c iudadanos.  

SEGUNDO.- Que el artículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislat iva del Distrito Federal, dispone que es obl igac ión 

de los Diputados, representar los intereses de los c iudadanos y  

promover y gest ionar la so lución de los problemas y neces idades  

colectivas ante las autoridades competentes.  

TERCERO. Que de conformidad con el art ículo  42 de l Estatuto de   

Gobierno del Distrito Federal,  La Asamblea Legis lat iva es 

competente y t iene facultades para legis lar,  regular la prestación y  

la conces ión de los servic ios públicos, como lo es e l caso del  

tratamiento de agua potable. 

CUARTO. Respecto al art ículo 42 de la Ley de Aguas del Dist rito 

Federa l; El Sistema de Aguas, con el apoyo de las de legaciones en 

el ámbito de su competenc ia, implementarán el establecimiento de 

procesos de potabi l i zac ión, de t ratamiento de aguas res iduales y de 

manejo y dispos ic ión de los lodos, as í como el fomento de 

instalac iones alternas que sustituyan al drenaje sanitario, cuando 
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éste no pueda construirse, así como la realización de las acc iones  

para mantener un adecuado nivel de cal idad de las aguas.  

QUINTO. Para los efectos del art ículo 42 fracción III , de la Ley de 

Aguas de l Distrito Federa l, el Sis tema de Aguas, observando lo 

dispuesto en las Leyes de Aguas Nacionales, General del Equil ibr io  

Ecológico y la Protecc ión al Ambiente y la Ley Ambienta l, rea l izará 

la acción de determinar cuáles usuarios están obl igados a construir  

y operar plantas de tratamiento y pre-tratamiento de aguas 

res iduales, manejo y dispos ición de lodos, en los términos de esta 

Ley y su Reglamento, y fomentar la operación de plantas que 

puedan dar servicio a var ios usuarios. 

SEXTO. Corresponde a los t itulares de los órganos Pol ít ico-

Administ rativos de cada demarcac ión territorial, expedir  l icenc ias 

para e jecutar obras de construcción, ampliación, reparación o 

demolic ión de edif icaciones o instalac iones o real izar obras de 

construcc ión, reparación y mejoramiento de instalac iones  

subterráneas, con apego a la normativ idad correspondiente; lo  

anter ior de acuerdo al art ículo  39 fracc ión II de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Dist r ito Federal.  

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado,  someto a 

consideración de l Pleno de esta H. Asamblea Legislat iva del Dist rito 

Federa l, el s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR AL TÍTULAR DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, INGENIERO RAMÓN AGUIRRE DÍAZ A 

FIN DE QUE SE REALICE LA PREVISIÓN PRESUPUESTAL PARA 

EL AÑO 2011, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA 

TRATADORA DE AGUA RESIDUAL DENTRO DEL PERÍMETRO DE 

LA DEMARCACIÓN DE AZCAPOTZALCO PARA CUBRIR LAS 

NECESIDADES DE LA POBLACIÓN DE DICHA DELEGACIÓN. 

 

Recinto Legislat ivo , Dic iembre 09, 2010. 

 

 

 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO. 
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V LEGlliLATURA DIP. FERNANDO RODRíGUEZ DOVAL 

6.	 La plaza cuenta con un monumento a Valentín Gómez Farías, una fuente que 

data del siglo XIX, jardineras y bancas distribuidas en [Oda el espacio. 

7.	 Sin lugar a dudas, la plaza que nos ocupa es de gran importancia para los 

vecinos de la colonia San Juan Mixcoac en la delegación Benito Juarez y para la 

población flotante, que por trabajar o estudiar en sus cercanías, la frecuenta. 

Sin embargo también es de gran importancia para turistas locales y extranjeros 

que la visitan, pues cabe destacar que la Secretaria de Turismo de la Ciudad de 

México considera a esta plaza como un sitio de interés turístico en su portal de 

internet. 

8.	 A pesar de su importancia cultural y turística, cabe destacar que la plaza Gómez 

Farías presenta un preocupante deterioro general. Vecinos y autoridades 

académicas del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora se han 

quejado en reiteradas ocasiones de los varios problemas que presenta la plaza, 

entre ellos destacan los siguientes: 

a.	 La presencia de 7 puestos de vendedores ambulantes que deterioran la 

imagen urbana de la zona con Sus puestos provisionales, lonas y Jazos. 

Cabe destacar que varios de estos puestos ambulantes utilizan tanques 

de gas en condiciones inadecuadas y con insuficientes precauciones, 

situación que pone en riesgo a tado aquél que visita fa plaza. 

b.	 Ligado al punto anterior, es importante señalar que constantemente se 

deja basura en las banquetas y jardineras de la plaza, Situación que ha 

fomentado la reproducción de fauna nociva y olcres desagradables en 

las zonas aledañas. 

c.	 Las bancas de la plaza estan despintadas y maltratadas. 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR El QUE tJ\ ASAMlll'A LEGISLATIVA DEl DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA, 
EXHORTA ATENTAMENTE Il, LOS DIPUTADOS INTEGRA,..TES DE LA COMISiÓN DE PIlES\JPUESTO y CUENTA PÚSL1(.\ DE ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO LOCAL, A INCLUIR UNA ASIGNACiÓN PRE$UPUESTAL DE SlD,O{IO.000.oo (DIEZ MillONES DE PESOS 00/100 
M,N.I PARA LP ACCION DHtGACIONAL "REMOOELACÓN y MNHtNIMIENTO A Pl..A2!lS PÚBLlCl•.s". PAIHlClJLARMENTE. DE LA 
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V LEGISLATURA DIP. FERNANDO RODRíGUEZ DOVAL 

9.	 La delegación Benito Juárez cuenta con más de 30 espacios públicos para la 

convivencia, entre los cuales se encuentran veinticuatro parques y cuatro 

plazas. 

En virtud de lo anterior, someto a esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, la presente proposición con punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 30, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, establece que corresponde a la Secretaría de Finanzas 

formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos y presentarlo a consideración del Jefe 

de Gobierno, considerando especialmente los requerimientos de cada una de las 

Delegaciones. Establece el precepto ad Jitteram: 

Artículo 30.- A la Secretario de Finanzas corresponde el despacho de los 

materias relativas o: el desarro1fo de los politicos de ingresos y administración 

tributario, lo programación, presupuestoción y evaluación del gasto público del 

Distrito Federal, así como representar el interés del Distrito Federal en 

controversias fiscales y en todo clase de procedimientos administrativos ante los 

tribunales en los que se controvierto el interes fiscal de lo Enridod. 

Especificomente cuento con los siguientes atribuciones: 

(...) 

XIfI. Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos y presentarlo o 

consideración de! Jefe de Gobierno, considerando, especia/mente los 

requerimientos de codo uno de los Delegaciones; 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUEROO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA OH DISTRITO ¡:EDERAl, V LEGISLATURA, 
E)(HOll'TA ATENTAMENTE A LOS DIPUTADOS INHGRANTES DE LA (OMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUl:NTA PÚBLICA DE ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO LOCAL, A INCLUIR UNA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAl DE $10,000,000.00 lDiEZ MILLONES DE PESOS 00/100 
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 1 

Proposición con Punto de Acuerdo para la inclusión de 
temas y reasignación de montos en la elaboración del 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2011 del Distrito 
Federal, que presenta el Diputado Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
Honorable Asamblea: 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracciones I, II, III, y V; 11, 
17 fracción VI y la fracción VII del artículo 18 de la Ley 
Orgánica de el Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 92, 93 
y 133 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, el Diputados Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda; integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, V Legislatura, somete a la consideración de 
este H. Órgano Legislativo del Distrito Federal la siguiente 
proposición con Punto de Acuerdo, y: 
 

Considerando 
 
Que es facultad de la Asamblea Legislativa examinar, discutir y 
aprobar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal, de conformidad con el artículo 42 el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 
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Que las necesidades de los habitantes del Distrito Federal son 
diversas, más aún cuando los fenómenos económicos globales, 
han afectado los criterios para la asignación de recursos 
provenientes de la Federación con relación del Distrito Federal.  
 
 
Es claro que ante el escenario de la contracción global de la 
economía mundial, se verifican incrementos en los precios de 
las materias primas, en particular combustibles, así como 
alimentos y metales básicos, que han aumentado la inflación a 
nivel internacional y sus consecuentes efectos en la economía 
local. Los ingresos propios del Distrito Federal han aumentado 
de acuerdo con las declaraciones de funcionarios de la 
Secretaría de Finanzas, quienes públicamente han ponderado 
las bondades de la política recaudatoria, que entre otras cosas 
ha permitido incrementar los recursos que recibe el gobierno 
de la Ciudad. 
 
 
Expone la Secretaría del Finanzas: “Los ingresos totales de la 
ciudad han logrado pasar de 103.2 miles de millones de pesos 
en 2006 a 122. 6 miles de millones en 2009, es decir, un 
incremento de 6.6 por ciento en términos reales, Más aún, a 

pesar de la crisis económica, la ley de Ingresos del Distrito 
Federal para el Ejercicio Fiscal 2010 estableció una meta de 129. 
4 miles de millones de pesos.”  
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Continua la exposición de datos del documento denominado 
desempeño económico del Distrito Federal en 2010 y 
Perspectivas 2011, en el apartado sobre las finanzas públicas: 
“En el aumento de los ingresos de la ciudad destaca el 

fortalecimiento de los ingresos propios, que crecieron 6.5 por 
ciento en términos reales entre 2006 y 2008. Este año 
constituirán la principal fuente de financiamiento de la Ciudad al 

contribuir con 53.5 por ciento del total de recursos de que 
dispondrá el Distrito Federal.” 
 
De acuerdo con los datos de este documento los ingresos 
totales de la entidad ascendieron a 98,058.2 millones de pesos, 
esto durante el período de enero a septiembre de 2010. 
 
Con los datos provenientes del propio Gobierno del Distrito 
Federal, es factible que en la elaboración del Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio de 2011, se puedan plantear rubros 
de gasto que contribuyan aumentar las capacidades de la 
ciudad en materias como: 
 

• Gasto social  
• Productividad y competitividad  
• De inversión pública y privada  
• De mantenimiento de la infraestructura y equipamiento 

urbano,  
• Mejorar el nivel de eficiencia del gobierno y, 
• una especializada prestación de servicios. 
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Como integrante del grupo parlamentario del PRI, he 
considerado prioritario garantizar los rubros de gasto social en 
materia de salud, educación, transporte, empleo y fortalecer a 
la infraestructura con que cuenta la ciudad de forma que se 
aprovechen al máximo los recursos. 
 
De igual forma se hace necesario que se establezcan e 
impongan criterios de gasto razonable que beneficien el 
funcionamiento óptimo del aparato gubernamental y como 
consecuencia tengan un efecto positivo en la economía local y 
en la atención de las demandas de la sociedad. 
 
Es innegable la importancia del Distrito Federal como el centro 
económico político y social del país, que además enfrenta una 
creciente y permanente demanda de servicios públicos, y la 
necesidad de contar con los recursos para mantener la 
inversión en infraestructura. 
 
Como representante de los intereses del Distrito Federal, tengo 
un amplio interés en que los objetivos y las metas fijadas por el 
Gobierno se puedan cumplir como un medio para beneficiar a 
los capitalinos considerando e1 Fortalecimiento de los ingresos 
tributarios, la Gestión eficaz de la recaudación, la eficiencia del 
gasto presupuestal, el manejo sustentable de la deuda pública, 
y el financiamiento al desarrollo. 
 
En consecuencia se presenta para su análisis e inclusión en 
las propuestas para la elaboración del Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio 2011, por parte de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, las siguientes propuestas: 
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• Desarrollo y asistencia social  
 

Programa de Prevención y atención del maltrato y 
abuso sexual a niños y niñas 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

85, 135, 554 100, 000,000 

 
Becas a menores en condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad social  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

13, 850,000 34, 625,000 

 
 

• Salud 
Programa de Detección de cáncer de próstata 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

0 20,000,000 

 
Programa de Detección y tratamiento de 
osteoporosis 

 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

0 10,000,000 
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• Educación 
 

Programa Escuela sana y segura 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

10,000, 000 20,000,000 

 
Mantenimiento delegacional de Infraestructura 
educativa de nivel básico  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

293,438,318 350,000,000 

 
 

• Ciencia y Tecnología 
 

Promoción en investigación en salud, 
biotecnología y medio ambiente 

 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

42,111,148 60,000,000 

 
• Cultura Esparcimiento y Deporte  

 
Mantenimiento Delegacional de Espacios 
deportivos  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

406, 862,561 430,000,000 
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• Urbanización 
 

Proyectos de infraestructura urbana con 
participación del  sector privado 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

1,222,648 20,000,000 

 
Esta propuesta considera la posibilidad de crear un programa 
o fondo para la modernización, mantenimiento y conservación 
de las bases de transporte público concesionado individual de 
pasajeros (bases de taxi) 

 
Obras para el mejoramiento de imagen urbana  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

241,810,027 261,810,027 

 
 

Este propuesta esta relacionada con la anterior, y busca dotar 
de recursos para mejorar la imagen urbana con medidas de 
modernización de las bases de taxis. 
 

• Transporte  
 

Apoyos para sustitución de unidades de 
transporte público. 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

24,500,000 50,000,000 
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Programa de Sustitución de Taxis 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

35,000,000 70,000,000 

 
Programa de Capacitación para el transporte 
individual de pasajeros  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

2,593,420 10,000,000 

 
 
Esta propuesta esta encaminada a otorgar capacitación en 
primeros auxilios y en protección civil, para que los operadores 
de esta modalidad, cuenten con conocimientos que pueden ser 
útiles a la ciudad en caso de emergencia y desastres naturales. 

 
Construcción de infraestructura para el 
transporte público 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

665,808,433 685,808,433 

 
 
La propuesta anterior, resulta de buscar alternativas para 
poder encontrar los medios para la modernización de las bases 
o sitios de taxis. 
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• Vivienda 
 
Programa de Mejoras de Vivienda  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

989,559,138 1,100,000,000 

 
 

• Ecología  
 
 

Operación de sitios de disposición final   
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

423,380, 322 450,000,000 

 
 
Recolección Especializada de residuos sólidos  

 
Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

34,208,384 45,000,000 

 
 

Reforestación de Suelo de Conservación 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

9,989,274 20,000,000 
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• Agua 
 

Crear el Programa de Incentivos a la inversión de Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales y de captación de agua 
pluvial en el Distrito Federal, acorde al programa federal y con 
las disposiciones locales que garanticen su aplicación en la 
entidad. 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

0 100,000,000 

 
• Fomento Económico  

 
Promoción Delegacional de Inversión privada  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

13,846,531 20,000,000 

 
Financiamiento de Promoción turística de la 
Ciudad de México 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

186,366,337 200,000,000 
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Creación de un fondo para la promoción de cooperativas 
integradas por exreclusos que cumplieron su condena y que a 
través de esta actividad continúen con su proceso de 
readaptación social  

 
Programa de Creación y Fomento de sociedades 
cooperativas  
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

5,454,322 10,000,000 

 
 
 

• Administración de Delegaciones  
 
Cuauhtémoc 
 
Se esta proponiendo un incremento para la Delegación 
Cuauhtémoc, por un monto total de $ 13,294,083;  respecto 
del proyecto enviado por el GDF para quedar en la cantidad 
total de $ 2,044,666,347 
 
El incremento es en los siguientes rubros  

 
Desarrollo y asistencia social 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

191,157,459 200,000,000 
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Educación 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

43,528,750 50,000,000 

 
Cultura, Esparcimiento y Deporte 
 

Proyecto GDF Propuesta (pesos) 

65,027,708 70,000,000 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda  
 
 

Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de 
Donceles, a los nueve días del mes de diciembre del año dos 
mil diez. 
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DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI  

 

 

“2010 año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución 

Mexicana” 
  
 
 
DIP.  KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA. 
 

        El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica 

y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA  DE  ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A EFECTO DE QUE 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL  

AÑO 2011, LE SEAN ASIGNADOS AL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, LA CANTIDAD DE 5 MILLONES DE PESOS A EFECTO 

DE OTORGAR BECAS A AQUELLOS DEPORTISTAS QUE OBTENGAN LOS 

PRIMEROS CINCO PRIMEROS LUGARES EN LAS OLIMPIADAS 

NACIONALES , INTERNACIONALES Y COMPETENCIAS MUNDIALES A FIN 

DE FOMENTAR EL DEPORTE TANTO COLECTIVO COMO DE ALTO 

RENDIMIENTO ”. 
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DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI  

 

 

ANTECEDENTES.- 

 

I. El deporte tiene la facultad de ayudar a desarrollar destrezas físicas, hacer 

ejercicios, socializar, divertirse, aprender a jugar formando parte de un 

equipo, aprender a jugar limpio y a mejorar el autoestima. Ayuda a niños y 

jóvenes en su desarrollo físico mejorando y fortaleciendo su capacidad 

física y mental. Si bien los jóvenes son físicamente más activos que los 

adultos, también en ellos es de vital importancia realizar alguna actividad 

física para mantenerse saludables. 

 

II. El deporte cumple una función social de fortalecer la interacción e 

integración de la sociedad a fin de desarrollar de manera armónica las 

aptitudes físicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar la 

solidaridad como valor social.  

 

III. En la actualidad vivimos en una sociedad donde tendemos con facilidad a 

los hábitos insanos que, añadido al sedentarismo precoz, estropea la salud 

de nuestra juventud. Lo anterior hace necesario fomentar el deporte a 

través de políticas públicas e incentivos que incidan en el mejor rendimiento 

de los deportistas. 

 

IV. Con la implementación de políticas públicas deportivas deben servir como 

instrumento para el desarrollo de ciudadanía, la reconstrucción del tejido 

social y la utilización constructiva y saludable del tiempo libre de la infancia 

y la juventud, en particular. El deporte y la educación física deben 
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DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI  

 

 

entenderse pues, como políticas de educación y salud pública que el 

Estado debe incluir dentro de sus planes de desarrollo. 

 

V. El Instituto del Deporte del Distrito Federal es el órgano descentralizado de 

la Administración Pública del Distrito Federal, rector de las políticas en 

materia deportiva cuyo objetivo primordial debe ser el fomento y la 

promoción del deporte en el Distrito Federal. 

 

VI. La Olimpiada Nacional es la competencia deportiva más importante que se 

realiza año con año desde 1996, con el objetivo de impulsar el desarrollo de 

la cultura física y el deporte en los niños y jóvenes de México. En ella 

participan niños y jóvenes en más de 40 disciplinas deportivas.  

 

VII. En las Olimpiadas Nacionales 2009, el Distrito Federal terminó en el sexto 

lugar de la tabla general, mientras que en 2010
1
 logró escalar al cuarto 

nacional del ranking por estados. Esto significa que en nuestra ciudad 

existe el potencial para alcanzar niveles competitivos y por tanto estamos 

obligados a generar incentivos entre los deportistas del Distrito Federal para 

elevar el nivel de competencia. 

 

CONSIDERANDOS.- 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y 

                                                
1
 Información obtenida de la sitio web de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) 
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denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes. 

 

SEGUNDO.-  Que la competencia de las comisiones ordinarias es la que deriva de 

su denominación, en correspondencia a las respectivas materias legislativas de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por lo que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 42 fracción II, del Estatuto de Gobierno, 10 fracción III, 

y 62 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa ambos ordenamientos del 

Distrito Federal, es competente la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

este órgano legislativo para conocer de la presente proposición y desahogarla en 

sus términos. 

 

TERCERO.-  Que las Olimpiadas Nacionales son las competencias deportivas 

más importantes que se realizan en nuestro país, en poco más de 40 disciplinas y 

que tienen el objetivo de impulsar el desarrollo de la cultura física y el deporte en 

los niños y jóvenes de México.  

 

CUARTO.-  Que el Instituto del Deporte del Distrito Federal es la entidad 

encargada de la política deportiva del Distrito Federal. Al respecto la Ley de 

Educación Física y Deporte señala: 

 

Artículo 7.- Corresponde al Instituto del Deporte del Distrito Federal ser 

el órgano rector de la política deportiva en esta ciudad. 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 370



 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________________________________ 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  DE  ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO, A EFECTO DE QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL  AÑO 2011, LE SEAN ASIGNADOS 
AL INSTITUTO DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, LA CANTIDAD DE 5 MILLONES DE PESOS A EFECTO DE OTORGAR BECAS A AQUELLOS 
DEPORTISTAS QUE OBTENGAN LOS PRIMEROS CINCO PRIMEROS LUGARES EN LAS OLIMPIADAS NACIONALES , INTERNACIONALES Y 
COMPETENCIAS MUNDIALES A FIN DE FOMENTAR EL DEPORTE TANTO COLECTIVO COMO DE ALTO RENDIMIENTO 

 
DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI 

5 

 

 

DIP. RAFAEL MEDINA PEDERZINI  

 

 

QUINTO.-  Que la Ley de Educación Física y Deporte del Distrito Federal, 

establece como atribución del referido Instituto el promover la participación en 

materia deportiva y llevar a cabo un programa de becas para deportistas 

sobresalientes. El artículo 23 de dicho ordenamiento establece: 

 

Artículo 23.- Las atribuciones del Instituto del Deporte del Distrito Federal son: 

I. a III. … 

IV.- Promover la participación y conjunción de esfuerzos en materia 

deportiva entre los sectores público, social y privado; 

 

V. Efectuar el Programa de Becas para los Deportistas sobresalientes, 

activos o retirados, así como, un Programa de Becas para los deportistas 

considerados como nuevos valores, otorgados por acuerdo del Consejo 

del Deporte del Distrito Federal; 

 

VI. a XXIV … 

 

SEXTO.-  Que el otorgamiento de becas directamente a los deportistas que 

obtengan los primeros cinco lugares en competencias de relevancia como son 

Olimpiadas Nacionales, permitirá fomentar el deporte de alto rendimiento y 

generará condiciones para elevar la competitividad de los deportistas. 

 

Con base en los antecedentes y considerandos antes descritos, y con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos ordenamientos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, los que suscribimos proponemos a esta Asamblea 

Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  
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Con la siguiente resolución.- 

 

UNICO.-  SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA  DE  ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A 

EFECTO DE QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA EL  AÑO 2011, LE SEAN ASIGNADOS AL INSTITUTO DEL 

DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL, LA CANTIDAD DE 5 MILLONES DE 

PESOS A EFECTO DE OTORGAR BECAS A AQUELLOS DEPORTISTAS QUE 

OBTENGAN LOS PRIMEROS CINCO PRIMEROS LUGARES EN LAS 

OLIMPIADAS NACIONALES, INTERNACIONALES Y COMPETENCIAS 

MUNDIALES A FIN DE FOMENTAR EL DEPORTE TANTO COLECTIVO COMO 

DE ALTO RENDIMIENTO. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal a los nueve días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

 

 

Dip. Rafael Medina Pederzini 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 372



 

                       DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
                            ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V LEGISLATURA 

                         
  

V LEGISLATURA 
 
 

 

 

 
 
 

 
Plaza de la Constitución No. 7, 6to. Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtemoc, C.P. 06000, Distrito Federal. 

Teléfono directo 5130 1928. Conmutador 5130 1900 extensión 2614 y 2616. 
 Correo electrónico: aleidaalavez@hotmail.com 

 

1 

 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, 
P R E S E N T E  

 

Los que suscribimos, diputadas y diputados, de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 10 y 17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 

consideración del pleno la siguiente proposición con punto de acuerdo para que 

en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011 

se aprueben recursos para fortalecer la política de interculturalidad y atención a 

migrantes, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Primero.- Que la Ciudad de México es un espacio de diálogo, de 

reconocimiento de la otredad y de discusión permanente, donde se crean leyes 

y programas dirigidos a lograr el objetivo principal del gobierno de la ciudad: la 

equidad de todas las personas y el ejercicio pleno de sus derechos humanos, 

en especial de aquellas que han sido excluidas y marginadas, como es el caso 

de migrantes, solicitantes de asilo y refugiados. 

 

Segundo.- Que el programa Ciudad Hospitalaria, Intercultural y de Atención a 

Migrantes (PCHIAM) en la Ciudad de México está dirigido a los habitantes del 

Distrito Federal que han migrado, a sus familiares que permanecen, así como a 

los migrantes nacionales o internacionales, en calidad de huéspedes. Su 

instrumentación está encaminada al el disfrute del marco de derechos y 
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garantías constitucionales y locales, así como el acceso al conjunto de 

servicios y programas otorgados por el Gobierno del Distrito Federal, con el fin 

de promover su integración y desarrollo pleno en el tejido social de la 

población. 

 

Tercero.- Que este programa tiene sustento en la estrategia de política  de 

Equidad del Programa General de Desarrollo 2007-2012 y el capítulo 29 del 

Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal cuyo objetivo es el 

cumplimiento y la garantía de los Derechos Humanos en la Ciudad de México, 

a través del compromiso conjunto de las instancias públicas involucradas.  

 

Cuarto.- Que en virtud de ello, la Ciudad de México fue incorporada en el 

Programa de Ciudades Interculturales del Consejo de Europa y la Comisión 

Europea, con lo cual se asumen compromisos internacionales en el logro de 

una política de interculturalidad y movilidad humana.  

 

Quinto.- Que en el marco de la actividad Acceso a la Justicia y Derechos 

Humanos de la Población Huésped y Migrante se propone implementar un 

programa de monitoreo intercultural en las 16 demarcaciones del Distrito 

Federal, con lo cual se busca fomentar y promover la política, programas y 

servicios públicos, su seguimiento y evaluación, entre la comunidad de distinto 

origen nacional, migrantes nacionales e internacionales, pueblos indígenas y 

originarios, así como ayudar en la gestión social, para el mejor ejercicio de los 

programas institucionales relacionados con la interculturalidad. El monitoreo se 

implementaría durante tres periodos al año con lo cual se proporcionaría 

atención a 30 mil personas, con un monto de $3,600,000.00 (tres millones 

seiscientos mil pesos 00/100 M.N.).  
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El impacto de esta acción se reflejará en el posicionamiento de la política de 

interculturalidad en el Distrito Federal, que se cuantificará en el número de 

integrantes de la población objetivo que se integra a los programas y servicios 

públicos. 

 

Sexto.- Que como parte de las actividades de fomento de la Ciudad 

Hospitalaria se llevará a cabo un diagnóstico sobre la presencia en el Distrito 

Federal de comunidades de distinto origen nacional, sus organizaciones, así 

como migrantes nacionales  e internacionales. Para ello se promoverá la 

participación de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social esté 

enfocado a la atención de la población migrante nacional e internacional. Esto 

requiere de un presupuesto estimado de $1,000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.) 

 

Séptimo.- Que en esa misma línea se creará un padrón de Huéspedes como 

un registro donde se asienten los datos de los migrantes nacionales e 

internacionales que residen en el Distrito Federal, independientemente de su 

situación legal. La inscripción en el Padrón permitirá conocer el tiempo de 

residencia de las y los huéspedes, así como el acceso a las ayudas y apoyos 

sociales. El presupuesto estimado para esta actividad será de $1,000,000.00 

(Un millón de pesos 00/100 M.N.). El impacto esperado de esta actividad es 

contar con información sobre las condiciones de la población huésped, de 

comunidades de distinto origen nacional y que cuenten con apoyo en el 

ejercicio de sus derechos humanos. 
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Octavo Que para la capacitación de intérpretes y traductores en lenguas 

indígenas e idiomas distintos al español de comunidades migrantes con mayor 

presencia en el Distrito Federal, cuyos integrantes estén en vulnerabilidad 

social se requiere de otorgar ayudas sociales por $1,200,000.00 (un millón 

doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y el impacto esperado será un mayor 

acceso de la población objetivo a los programas sociales del Gobierno del 

Distrito Federal, con énfasis en el acceso a la justicia y los servicios de salud. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Soberanía, la siguiente Proposición con 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprueba una partida 

presupuestal por $6,800,000.00 (seis millones ochocientos mil pesos M.N. 

00/100) para el fortalecimiento de la política de interculturalidad y atención a 

migrantes a cargo de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las 

Comunidades. 

 

 SUSCRIBEN 

 

 

 

DIP. ALEIDA ALAVEZ RUIZ 
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Dado en el Recinto Legislativo a los nueve días del mes de diciembre del año 

2010 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA INCREMENTAR EN $30,000,000.00 
LAS EROGACIONES PROPUESTAS PARA LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011 
 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica, y 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

este órgano legislativo la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

INCREMENTAR EN $30,000,000.00 LAS EROGACIONES PROPUESTAS PARA LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011, conforme a los siguientes 

 

 

ANTECEDENTES 
 

 

El 24 de abril de 2001 fue publicada la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, que dio vigencia a esta autoridad 

gubernamental. En términos del artículo 2º. de la referida ley, la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental, cuya naturaleza jurídica es la de un 

organismo público descentralizado de la Administración Pública, por lo que goza de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa y financiera para el buen 

desempeño de sus funciones. 

 

La misma disposición establece que la Procuraduría tiene por objeto la defensa de los 

derechos de los habitantes del Distrito Federal a disfrutar de un ambiente adecuado para su 

desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial. 
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DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

Algunas de las atribuciones que tiene encomendada la Procuraduría, son: recibir y atender 

las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de aplicación de las 

disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; denunciar ante 

las autoridades competentes, cuando conozca de actos, hechos u omisiones que 

constituyan violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa y penal, en materia 

ambiental y del ordenamiento territorial; coadyuvar con el ministerio público en los 

procedimientos penales que se instauren con motivo de delitos contra el ambiente o la 

gestión ambiental previstos en la legislación en la materia, así como cualquier otro delito 

relacionado con la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 

ambiental y del ordenamiento territorial; conocer e investigar sobre actos, hechos u 

omisiones que puedan ser constitutivos de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación 

de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial; realizar 

visitas para el reconocimiento de hechos u omisiones planteados en las denuncias que 

reciba o en las investigaciones de oficio que realice, así como emplazar a las personas 

involucradas para que comparezcan ante la Procuraduría a manifestar lo que a su derecho 

convenga, en los procedimientos respectivos. 

 

En suma, la Procuraduría es la autoridad ambiental más cercana a la población, el primer 

filtro en el proceso de procurar justicia ambiental, que cuenta con facultades para recibir, 

atender y resolver las denuncias de la ciudadanía. Además, puede imponer medidas 

precautorias, promover procesos voluntarios de autorregulación, así como de conciliación y 

representar el interés jurídico de la sociedad. 

 

De 2002 a noviembre de 2010, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

inició 9,358 investigaciones, pero ha incrementado exponencialmente cada año el número 

de asuntos atendidos, la mayoría relativos a uso de suelo (31%), ruido y vibraciones (22%) y 

áreas verdes en suelo urbano (21%), siendo las delegaciones Tlalpan y Xochimilco donde se 

concentran el mayor número de quejas. 

 

Sin embargo, la atención de denuncias ciudadanas por parte de la Procuraduría Ambiental y 

del Ordenamiento Territorial ha sido insuficiente para frenar los actos contrarios a la 

normatividad ambiental, particularmente tratándose de las invasiones ilegales a áreas 

verdes, muchas de las cuales continuamente son realizadas con el beneplácito, o al menos, 

la tolerancia de las autoridades delegaciones. 

 

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, para ser una autoridad que realice 

plenamente su cometido como Ombudsman en materia ambiental para los habitantes del 

Distrito Federal, requiere, de inmediato: a) de mayores atribuciones y de darle el carácter de 

vinculatorias a sus resoluciones; y b) de más presupuesto que pueda ser invertido, al 
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menos, en programas relativos a la restauración, recuperación y monitoreo de áreas de valor 

ambiental; en acciones precautorias como medidas de control para el crecimiento, 

recuperación y restauración del suelo, obras de conservación del suelo y monitoreo como 

control de crecimiento de la mancha urbana; y monitoreo, restauración, reforestación, 

recuperación y obras de conservación de suelo. 

 

Con relación al incremento en sus atribuciones, el suscrito habrá de presentar a la brevedad 

una iniciativa con Proyecto de Decreto con tal objetivo; y con relación al incremento en sus 

asignaciones presupuestales, es este el objetivo de la presente proposición. 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

 

PRIMERO. Que en términos de lo establecido en los artículos 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

42 fracción II del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, es atribución de la Asamblea 

Legislativa examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Distrito 

Federal. 

 

 

SEGUNDO. Que además de que la aprobación del Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal debe sujetarse a los procedimientos legislativos señalados en la Ley Orgánica y el 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa, su 

contenido debe apegarse a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal. 

 

 

TERCERO. Que en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2010, a la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, le fue asignado 

un presupuesto de $93,072,689.00; y para el ejercicio fiscal 2011, en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos remitido por el Jefe de Gobierno a la Asamblea Legislativa, se 

propone para la Procuraduría una asignación de $103,358,823.00, lo que representa un 

incremento del 9.9%, porcentaje que, al restar el índice inflacionario, representa un 

incremento real de 4.5% en comparación con el presupuesto recibido por este organismo en 

el año que concluye. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA INCREMENTAR EN $30,000,000.00 LAS EROGACIONES PROPUESTAS PARA LA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

CUARTO. Que la función que desempeña la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial resulta preeminente en materia de preservación del ecosistema del Valle del 

México, una región geográfica que, por su altitud y latitud, gozaba originalmente de una flora 

y fauna extensa, variada, y muy particular. 

 

Sin embargo, el crecimiento exponencial y desordenado de la zona urbana del Distrito 

Federal y su área metropolitana de los estados de México, Hidalgo, Morelos y Tlaxcala, han 

generado que las zonas no urbanizadas del Valle de México se reduzcan peligrosamente, y 

en la medida en que el valle cuente con menos áreas de valor ambiental, el riesgo para la 

población por inundaciones, disminución en la calidad del aire, secamiento de sus acuíferos, 

incremento en la temperatura media anual, agrietamiento del subsuelo, desaparición de 

especies de flora y fauna, entre otras, es cada vez más latente. 

 

 

QUINTO. Que de la sustentabilidad del Valle de México depende la posibilidad de que esta 

región siga siendo habitable, por lo que todas aquellas acciones públicas encaminadas a la 

defensa de un medio ambiente adecuado, deben gozar del respaldo absoluto de los órganos 

de gobierno del Distrito Federal, y particularmente, por lo que respecta a la Asamblea 

Legislativa, ésta debe respaldar tales acciones conforme a las facultades que le han sido 

conferidas, incluyendo, desde luego, sus facultades en materia presupuestal. 

 

 

SEXTO. Que desde la perspectiva del suscrito, el presupuesto que el Jefe de Gobierno ha 

propuesto para la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial para el ejercicio 

fiscal 2011 resulta insuficiente, pues conforme al Programa Operativo Anual que fue tomado 

como base para la elaboración de esta propuesta, existen programas que, o bien la 

Procuraduría no podrá realizar por su restricción presupuestal, o bien serán realizados de 

manera limitada por los mismos motivos.  

 

 

SÉPTIMO. Que consideramos que el presupuesto que se debe asignar a la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2011, 

debe ser de $133,358,823.00, es decir, que se debe incrementar en $30,000,000.00 la 

asignación propuesta por el Jefe de Gobierno para este organismo. La cantidad 

incrementada sería invertida, conforme a datos proporcionados por la Procuraduría, de la 

siguiente manera: 
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DIP. MARICELA CONTRERAS JUUÁN� 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA DESTINAR� 
RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2010 EN MATERIA� 
rNDiGENA Y DE PUEBLOS ORIGINARIOS� 

onglnarios, para lo cual se presentan los proyectos ejecutivos para que esta 
Asamblea Legislativa, a través de la revisión del Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal 2011, apruebe recursos adicionales en las materias que se 
solicita. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a consideración de esta 
Soberania el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

Primero.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que 
en la discusión del paquete presupuestal para 2011, asigne un monto adicional 
de $12,000,000 de pesos para que el Gobierno del Distrito Federal, a través de 
la Secretaria de Desarrollo Rural y EquIdad para las Comunidades, lleve a 
cabo el proyecto "Feria de los Colores, Sonidos y Sabores, Interculturalidad a 
través de tus sentidos". 

Segundo.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para 
que en la discusión del paquete presupuestal para 2011, asigne un monto 
adicional por $3,798,100 pesos para que la Secretaría de Desarrollo Rural y 
Equidad para las Comunidades lleve a cabo el proyecto "Censo Poblacional de 
los Pueblos y Comunidades rndigenas y Originarios. 

iercero.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que 
en la discusión del paquete presupuestal para 2011, asigne un monto adicional 
de $5.9 millones de pesos para que la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 
para las Comunidades lleve a cabo el proyecto "Modero de vinculación 
institucional y participación comunitaria para la seguridad en las delegaciones 
de Milpa Alta, Iztapalapa, Tlahuac, Xochimilco y ilalpan", 

Cuarto.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que 
en la discusión del paquete presupuestar para 2011, asigne un monto adicional 
de $3,665,500 pesos para que la Secretaria de Desarrollo Rural y Equidad para 
las Comunidades lleve a cabo el proyecto "Yo si puedo en el Distrito Federal". 

SUSCRIBE 

DIP. MARICELA CONTRERAS JULlÁN 

Recinlo dí:' la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los 09 dias del mes de diciembre de 2010. 

4 
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Dip. Karen Quiroga Anguiano 
Presidente de la Mesa Directiva 
Diputación Permanente 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
V Legislatura 
Presente 
 

Quienes suscribimos, diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la presente PROPOSICION CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 2011, POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS, DESTINE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL ETIQUETADA DE  300 MILLONES DE 

PESOS  DE PESOS A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, Y EL PROYECTO METRO, 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓNDENTRO DEL TRAZO DE LA LÍNEA 12, QUE 

SE UBIQUE EN EL PERIMETRO DE LA INTERSECCIÓN DE LAS VÍAS PRIMARIAS ERMITA Y 

EJE 3 ORIENTE, EN LA DELGACIÓN IZTAPALAPA, PARA QUE PERMITA AMPLIAR SU 

COBERTURA A UN MAYOR NÚMERO DE CIUDADANOS,al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El siete de agosto del dos mil siete el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

presentó el proyecto de la línea 12 del Metro (la línea del bicentenario), que 

correría de Mixcoac a Tláhuac. 
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2. El 22 de septiembre de 2008 comenzaron las obras de construcción de la Línea 

12 del Sistema de Transporte Colectivo Metro, la cual habrá de recorrer 25.1 

kilómetros de Tláhuac a Mixcoac, pasando por 20 estaciones, brindando servicio 

a 475 mil usuarios por día, por medio de 28 trenes al inicio de su operación; 

según datos del portal electrónico del órgano Proyecto Metro.
1
 

 

3. Cuando se anunció el Proyecto de la Línea 12 del Metro “Línea Dorada”, las 

principales argumentos y razones en que se justificó su necesidad, se 

concentraban en la proyección de demanda de este transporte, toda vez que se 

estimó que para el año de 2007 se realizarían 4.3 millones de viajes en día 

laborable en promedio en este sistema, y que de estos viajes 41% se realizaba 

con motivo de transportarse al centro de trabajo.  

 

4. Como uno de los objetivos iniciales para la construcción de la línea 12 se 

consideró el mejoramiento del desempeño general de la red del metro, en el que 

se resolviera la falta de conectividad Oriente-Poniente en el sur de la ciudad; así 

como el mejoramiento de la infraestructura de transporte en la Delegación 

Iztapalapa, la más poblada de las demarcaciones en el Distrito Federal. 

 

5. Como aspectos relevantes que fueron considerados dentro del proyecto original 

fue el crear cuatro estaciones con sus respectivas correspondencias con otras 

líneas de la red del metro: La Estación del Paso con la Línea 8, la Estación 

Ermita con conexión con la Línea 2, con la Estación Zapata con la Línea 3 y 

MIxcoac con correspondencia con la línea 7. 

 

6. Los criterios de evaluación para la elaboración del proyecto que fueron 

considerados, atendieron a razones de demanda, operación y construcción-

costo.  

 

7. Que entre los aspectos relevantes del proyecto de la Línea 12 están 

características físicas y operativas, en donde se resalta el de “Mínima distancia 

en transbordos”.
2
 

 

                                            
1
http://www.proyectometro.df.gob.mx/ 

2
Portal Electrónico del Sistema de Transporte Colectivo Metro 

http://www.metro.df.gob.mx/sabias/linea12b.html 
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8. El costo total de la obra, fue calculado en $17, 583 millones de pesos; con una 

aportación por parte del gobierno federal de $3,000 millones de pesos, lo que 

equivale al 17.06%. 

 

9. Esta obra se construirá en dos etapas, la primera que va de Tláhuac a Atlatilco y 

culminará el 30 de abril de 2011; la segunda, de Atlatilco a Mixcoac, finalizará el 

30 de abril de 2012. 

 

10. Inicialmente, se consideró que esta línea contaría con 23 estaciones, sin 

embargo, en febrero de 2009 el Gobierno del Distrito Federal informó sobre 

modificaciones al proyecto original, entre las que se cuentan: 

 

a) El cambio del trazo, de Eje 3 Oriente a su continuación por la Avenida 

Tláhuac hasta la Calzada Ermita Iztapalapa. 

b) Cambio en el tipo de trenes: Los trenes tendrán rodada férrea (con 2.5 

kilómetros de cajón superficial y 12 kilómetros de tramo elevado). 

c) La supresión de tres estaciones, pasando de 23 a 20. 

 

 

11. De las modificaciones realizadas una de las estaciones suprimidas fue la 

estación Axomulco, en la intersección que conforman las vías primarias Eje 3 

Oriente y la Calzada Ermita Iztapalapa, lugar con alto índice de tránsito de 

personas, donde concurren comercios, industrias e instituciones educativas de 

nivel superior; incumpliéndose de forma extensiva con los beneficios señalados 

en el proyecto en relación con la Mejora de opciones de conexión de Iztapalapa, 

con las principales zonas de servicios, empleo, educación y recreación de la 

Ciudad. 

 

12. La supresión de la estación Axomulcocarece de motivación, toda vez que la 

autoridad responsable del proyecto sólo argumentó que la ubicación de la 

estación beneficiaría a muy pocos usuarios, siendo que la intersección 

corresponde a dos vialidades primarias con un alto índice de tránsito de personas 

todos los días de forma constante, siendo que en el estudio de demanda en el 

proyecto original se consideró una demanda de más de 40,000 mil usuarios entre 

las 6 y 9 horas. 
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13. Aunado a lo anterior, en el proyecto original, la estación Axomulco habría sido 

una estación de correspondencia entre las líneas 8 y 12, toda vez que, cuando 

fue construida la línea 8 se dejaron los túneles requeridos a efecto de que 

cuando fuese construida la línea 12 ésta corriera sobre Ermita retomando el 

actual trazo de la línea 8 sobre esta calzada;  

 

14. En suma, la supresión de la estación Axomulco traerá consigo tres problemas 

graves: 1) que una intersección de vías primarias tan importante como lo es 

Ermita y Eje 3 Oriente, se quedaría sin estación de metro; 2) que se crearía una 

correspondencia de las líneas 8 y 12 en la estación Atlalilco de aproximadamente 

un kilómetro de distancia, y 3) entre la estación Atlalilco y la que seguiría de ésta 

hacia el poniente (Mexicaltzingo) en la línea 12 habría aproximadamente dos 

kilometros de distancia. 

 

15. Aún más, desde que fueron dadas a conocer las modificaciones al proyecto 

original de la línea 12, no ha habido una explicación sustentada sobre las 

razones por las cuales se hicieron tales cambios. Según el Subsecretario de 

Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental del gobierno local, el 

proyecto de la línea 12 del metro está plenamente respaldado por los estudios 

urbano – ambientales correspondientes, en tanto que el trazo fue establecido de 

acuerdo al número de viajes que se realizan en esas zonas, según la encuesta 

de origen – destino aplicada en 2007. 

 

16.  En cumplimiento al resolutivo del pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, en su sesión del 24 de noviembre del 2009, se llevó a cabo la 

comparecencia del Director General del Proyecto Metro del Distrito Federal, 

ingeniero Enrique Horcasitas Manjarrez, ante las Comisiones Unidas de Transporte y 

Vialidad, de Desarrollo e Infraestructura Urbana y de Preservación del Medio 

Ambiente y Protección Ecológica de la Asamblea Legislativa, con el objeto de que 

presentara un informe acerca del estado en el que se encontraba el proyecto de la 

Línea 12 y precisara las razones técnicas y financieras que llevaron a modificar el 

trazo original, así como el impacto urbano, vial, ambiental y financiero que generó 

esa decisión. 

 

17. En el citado acto, en el informe que rindió el funcionario, fueron explicadas las 

razones técnicas del cambio de trazo, pero no se explicaron las razones por las 
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cuales se suprimía la estación Axomulco cuando con su construcción se estaría 

cumpliendo con los objetivos principales y esenciales del proyecto. 

 

18. Vecinos de las colonias Progreso del Sur, Valle del Sur, Minerva y Unidad 

Modelo, han sostenido reuniones de trabajo con la autoridad responsable 

solicitando la construcción de la estación, en virtud de los beneficios que en 

materia de transporte público y movilidad se traducirían a los habitantes de la 

intersección, así como de los miles ciudadanos que transitan por el lugar, por 

tratarse de un destino ya sea a sus centros de trabajo o educativos. 

 

19. El 14 de abril de los corrientes, vecinos de las colonias citadas, en compañía de 

la Diputada Aleida Alavés, asistieron una reunión con las autoridades 

responsables del proyecto a fin de explorar las posibilidades de incluir en el trazo 

la estación Axomulco. En la citada reunión el Director de Proyecto Metro, 

reconoció la factibilidad financiera para que fuese construida la estación en 

comento. 

 

20. Para el 12 de abril del presente año, se reportó un avance del 35% de la obra, 

según datos publicados en el portal electrónico de Proyecto Metro. Sin embargo, 

no se han emprendido las acciones necesarias para que sea posible el desarrollo 

de la estación. 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 13 fracción I de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es facultad de esta Asamblea Legislativa 

atender las peticiones y quejas que formulen los habitantes del Distrito Federal, 

respecto del cumplimiento de las obligaciones que les señalan los ordenamientos 

jurídicos enmateria administrativa, de obras y servicios a las dependencias, órganos 

desconcentradosy entidades. 

 
SEGUNDO.- Que con fundamento en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, a la Secretaría de Obras y Servicios 

corresponde el despacho de las materias relativas a los proyectos y construcción de 

las obras delSistema de Transporte Colectivo; así como los proyectos y construcción 

de obras públicas. 
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TERCERO.- Con fundamento en el artículo 7º fracción V del Reglamento Interior de 

la Administración Pública del Distrito Federal el despacho de los asuntos que 

competan a las Dependencias de la Administración Pública, se les adscriben, entre 

otras unidades administrativas, Órganos Desconcentrados; siendo que a la 

Secretaría de Obras y Servicios se le adscriben el Órgano Desconcentrado 

denominado Proyecto Metro. 

 

CUARTO.- Que el artículo 205 del Reglamento Interior de la Administración Pública 

del Distrito Federal, el Órgano Desconcentrado Proyecto Metro tendrá como objeto 

la construcción, equipamiento y ampliación dela red del Sistema de Transporte 

Colectivo y tendrá las atribuciones de planear, programar, presupuestar y ejecutar 

los proyectos estratégicos a su cargo; asimismo  efectuar, en coordinación con el 

Sistema de Transporte Colectivo Metro, los estudios e investigaciones que se 

requierancon motivo de la ampliación de la red, el proyecto ejecutivo, la construcción 

y equipamiento de lasobras de ampliación de la red. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de este pleno la 

siguiente proposición con: 

 
PUNTO DE ACUERDO 
 

ÚNICO.-PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA, A QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 2011, POR LO QUE HACE AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, DESTINE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 

ETIQUETADA DE  300 MILLONES DE PESOS  DE PESOS A LA SECRETARÍA 

DE OBRAS Y SERVICIOS, Y EL PROYECTO METRO, PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ESTACIÓNDENTRO DEL TRAZO DE LA LÍNEA 12, 

QUE SE UBIQUE EN EL PERIMETRO DE LA INTERSECCIÓN DE LAS VÍAS 

PRIMARIAS ERMITA Y EJE 3 ORIENTE, EN LA DELGACIÓN IZTAPALAPA, 

PARA QUE PERMITA AMPLIAR SU COBERTURA A UN MAYOR NÚMERO DE 

CIUDADANOS. 
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Dado en el Recinto Legislativo, a los 9 días del mes de diciembre de 2010. 

 

Signan el presente punto de acuerdo 

 

 

Dip. Federico Manzo Sarquis  __________________________________ 
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1 

PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASIGNE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 
2011, UN PRESUPUESTO ETIQUETADO A DIVERSOS RUBROS 
 

 

Diputado presidente el que suscribe diputado Israel Betanzos Cortes, 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con fundamento en los artículos 

122 base primera, fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y 132  del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración el presente 

punto de acuerdo al tenor de  los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 

 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 13 fracción VII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a esta soberanía le 

corresponde solicitar a los entes que conforman la Administración Pública del 

Distrito Federal, la información y documentación que considere necesaria. 

 

Que de conformidad con lo que establecen los artículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones y denuncias, 

así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 

solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, establece que a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, en el 

ámbito de su competencia, le corresponde el despacho de las materias 

relativas al desarrollo de las políticas de ingresos y administración tributaria, la 

programación, presupuestación y evaluación del gasto público del Distrito 

Federal, así como representar el interés del Distrito Federal en controversias 

fiscales y en toda clase de procedimientos administrativos ante los tribunales 

en los que se controvierta el interés fiscal de la entidad. 

Que entre las atribuciones del Secretario se encuentran el elaborar el 

Programa Operativo de la Administración Pública del Distrito Federal, para la 

ejecución del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; asimismo 

elaborar el presupuesto de ingresos de la entidad que servirá de base para la 

formulación de la iniciativa de Ley de Ingresos del Distrito Federal. 
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Que también tiene la facultad de vigilar y asegurar en general, el cumplimiento 

de las disposiciones fiscales; así como recaudar, cobrar y administrar los 

impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, aprovechamientos 

y demás ingresos a que tenga derecho el Distrito Federal en los términos de las 

leyes aplicables. 

Que el primero de diciembre se presentó el secretario de finanzas a entregar el 

paquete financiero para el ejercicio fiscal y presupuestal de 2011. 

Que Cuajimalpa de Morelos es una de las 16 delegaciones del Distrito Federal 

de México. Se divide territorialmente en 4 pueblos(San Pedro Cuajimalpa,San 

Lorenzo Acopilco,San Mateo Tlaltenango y San Pablo Chimalpa) y 41 colonias 

(barrios). 

Que aunque Cuajimalpa cuenta con todo tipo de servicios, en su mayoría de 

calidad, como restaurantes, hoteles, centros nocturnos, supermercados, 

corporativos, bancos, clubes deportivos, instituciones educativas de alto nivel, 

centros eclesiásticos y centros comerciales; en cuanto a hospitales aún se 

carece de instalaciones apropiadas para el crecimiento poblacional de la 

demarcación. 

Que la salud pública es la ciencia y el arte de prevenir las enfermedades, 

prolongar la vida, fomentar la salud y la eficiencia física y mental, mediante el 

esfuerzo organizado de la comunidad. 

Que en Cuajimalpa es necesario el mantenimiento, remodelación y mejoras 

de los tanques de agua potable de Xometitla del pueblo de San Mateo 

Tlaltenango y el mantenimiento, remodelación y ampliación de la Clínica 

de Salud del pueblo de san Pablo Chimalpa, en beneficio de la 

comunidad. 

Que el Poder Judicial es aquel poder del Estado que, de conformidad al 

ordenamiento jurídico, es el encargado de administrar justicia en la sociedad, 

mediante la aplicación de las normas jurídicas, en la resolución de conflictos. 

Que es necesario crear una nueva sede que albergue las nuevas instalaciones 

del Tribunal de Justicia para Adolescentes. Por lo anteriormente expuesto, 

presento el siguiente punto de acuerdo: 
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Acuerdo 

Primero: Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, asigne en el presupuesto de egresos para el 

año 2011, un presupuesto etiquetado de 2 millones de pesos para el 

mantenimiento, remodelación y mejoras de los tanques de agua potable 

de Xometitla del pueblo de San Mateo Tlaltenango. 

Segundo: Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, asigne en el presupuesto de egresos 

para el año 2011, un presupuesto etiquetado de 2 millones 500 mil pesos para 

el mantenimiento, remodelación y ampliación de la Clínica de Salud del 

pueblo de san Pablo Chimalpa. 

Tercero: Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, asigne en el presupuesto de egresos para el 

año 2011, un presupuesto etiquetado de 280 millones de pesos para crear una 

nueva sede que albergue las nuevas instalaciones del Tribunal de Justicia para 

Adolescentes. 

 

 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 

__________________________ 
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PUNTO DE ACUERDO PARA QUE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 
CUENTA PÚBLICA DE LA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ASIGNE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 
2011, UN PRESUPUESTO ETIQUETADO A DIVERSOS RUBROS 
 
Nombre        Firma 
 

 

 

______________________________                        ____________________ 

 

 

 

 

______________________________                        ____________________ 

 

 

 

 

______________________________                        ____________________ 

 

 

 

 

______________________________                        ____________________ 

 

 

 

 

______________________________                        ____________________ 

 

 

 

 

______________________________                        ____________________ 

 

 

 

 

______________________________                        ____________________ 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIPUTADA EDITH RUIZ MENDICUTI 
 

  

Dip. Karen Quiroga Anguiano  
Presidenta de la Mesa Directiva 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
P r e s e n t e  
 

Diputada Edith Ruiz Mendicuti y los suscritos Diputados integrantes de la 

Comisión de Cultura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal V 

Legislatura, en ejercicio de lo dispuesto por el artículo 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica, y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, presentamos a esta Honorable 

Soberanía la siguiente: Proposición con Punto de Acuerdo mediante la 

cual se exhorta a esta Asamblea Legislativa y a su Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública para que se consideren en el presupuesto 

de egresos para el Distrito Federal ejercicio 2011, recursos suficientes 

en materia de cultura, particularmente para los rubros de Fomento a la 

Lectura Feria del Libro y para las Fábricas de Artes y Oficios (FAROS); 

conforme a la siguiente: 

                                                                                                               

Exposición de Motivos  

 

La Ley Fomento Cultural del Distrito Federal, establece en su artículo 19, 

fracción IV, que en materia cultural el Jefe de Gobierno tiene la facultad y 

obligación de “asignar como mínimo anualmente, el 2 por ciento del gasto 

programable del presupuesto total del Gobierno del Distrito Federal.” Sin 

embargo, en los últimos años, tan sólo la Secretaría de Cultura ha obtenido 

recursos por el 0.3% del presupuesto total del Distrito Federal. 
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Consideramos que la cultura debe concebirse como una propuesta de 

solución integral y de fondo a diversos problemas de la Ciudad, es a través 

del fomento y desarrollo de la cultura y educación, como se fortalecerán los 

valores humanos de una sociedad compleja como la nuestra; los legisladores 

tenemos la responsabilidad de fortalecer las opciones de desarrollo de los 

habitantes del Distrito Federal. 

 

Durante su comparecencia ante las Comisiones Unidas de Cultura y 

Ciencia y Tecnología, realizada el 04 de noviembre de 2010, la C. Elena 

Cepeda de León, Secretaria de Cultura, explicó la necesidad de apoyar con 

recursos presupuestales suficientes el trabajo de la secretaría a su cargo, 

ya que en muchos casos, los recursos aprobados por esta Asamblea 

Legislativa en materia de cultura y que son destinados a la Delegaciones 

Políticas, son ejercidos en conceptos distintos como el esparcimiento y el 

deporte debilitando aún más las tareas de los centros culturales de la ciudad.  

 

Fabricas de Artes y Oficios (FAROS) 
 

En la Ciudad de México, existe la necesidad imperiosa de fortalecer los 

proyectos en materia de cultura, ya que éstos han demostrado ser una 

verdadera opción de respuesta a los problemas del Distrito Federal, un 

ejemplo es la atención que se ha  dado a la  juventud en las zonas conflictivas 

de la Ciudad a través de la creación de los “FAROS”; en el caso de la Fabrica 

de Artes y Oficios en Iztapalapa, se presenta como una opción de desarrollo 
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para los jóvenes en materias como las artes, los oficios y la cultura en 

general. 

 

No obstante lo anterior, en la actualidad instituciones como el FARO de 

Oriente presenta graves problemas presupuestales para realizar su labor con 

jóvenes de una de las regiones más conflictivas del Distrito Federal. 

 

La Red de Fábricas de Artes y Oficios es un modelo de intervención pública 

para el desarrollo cultural de la ciudad, promueve la creatividad y la 

reconstitución del tejido social en zonas de alta marginalidad que no tienen 

otro tipo de acceso a bienes o servicios culturales. Actualmente cuenta con 

cuatro FAROS: oriente, Indios Verdes, Milpa Alta y Tláhuac, atendiendo a 366 

colonias, 25 barrios, 26 pueblos y 11 coordinaciones delegacionales.  

 

Se ha beneficiado a casi 690 mil personas a través de sus más de cinco mil 

servicios educativos, culturales y comunitarios*. 

 

 

 

PROYECTOS 
 

RECURSOS SOLICITADOS 
 

Actividades culturales del FARO de 

Oriente, Indios Verdes, Milpa Alta y 

Tláhuac. 

 

 

$ 2, 000,000.00 

 

 

* Información de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal 

Cifras en millones de pesos. 
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Fomento a la Lectura y Feria del Libro 
 

Por otra parte, los recursos presupuestales federales que en los últimos años 

han sido destinados al rubro “Fomento a la Lectura” que incluye la Feria 

Internacional del Libro, para el ejercicio 2011 no han sido aprobados en los 

mismos términos. 

 

En el presupuesto del Distrito Federal, el rubro “Acceso a Bienes y Servicios 

Culturales y Artísticos de Calidad”, considera El Fomento a la Lectura y Feria 

del Libro que incluye siete programas, 16 mil actividades, y casi 10 millones 

de lectores. 

 

Se pretende abrir los espacios y las condiciones que permitan el acceso sin 

distinción alguna de los habitantes de esta ciudad a una oferta cultural diversa 

y de calidad, es el propósito que la Secretaría de Cultura tiene previsto 

desarrollar a través de una amplia gama de programas. 

 

 

PROGRAMAS 
 

RECURSOS SOLICITADOS 

Fomento a la Lectura y Feria del 

Libro (7 programas, 16 mil 

actividades, 10 millones de lectores) 

 

$24,200,000.00 

 

Por los razonamientos y motivaciones expuestas en el cuerpo de la presente 

proposición, sometemos a consideración del Pleno el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

Único.- De conformidad con lo establecido en la fracción IV del artículo 

19 de la Ley de Fomento Cultural del Distrito Federal, se exhorta  a esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a su Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para que se consideren en la aprobación 

del presupuesto de egresos para el Distrito Federal ejercicio 2011, 

recursos suficientes en materia de cultura, particularmente para los 

rubros de Fomento a la Lectura Feria del Libro y para las Fábricas de 

Artes y Oficios (FAROS).                                                                                                     

 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Diciembre de 2010. 
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Suscriben:  

 

Dip. Edith Ruíz Mendicuti  
 
 

 
Dip. José Arturo López Cándido 
 

 
 
Dip. Guillermo Octavio Huerta Ling 
 

 
 
Dip. Maricela Contreras Julián 
 

 
 
Dip. Guillermo Orozco Loreto  
 

 
 
Dip. Abril Yannett Trujillo Vázquez 
  

 
 
Dip. Juan José Larios Méndez 
 
 

 
Dip. Fernando Rodríguez Doval 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 425



 

 

 
 
 
 

    V  LEGISLATURA 
 

 

Proposición con Punto de Acuerdo por la que se solicitan recursos en materia de cultura  
(FAROS y Fomento a la Lectura Feria del Libro) ejercicio presupuestal DF. 2011 

7/6 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIPUTADA EDITH RUIZ MENDICUTI 
 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 426



               Lic .  Lizbeth E.  Rosas  Montero 
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_________________________________________________________________________________________________________________ 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 2011, SE ETIQUETE RECURSO SUFICIENTE PARA LA 

INSTALACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA CENTENARIO EN LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, EN EL 

TRAMO DE PERIFERICO A SAN JUAN DE ARAGON..  

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A QUE DURANTE EL 

ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 2011, SE ETIQUETE RECURSO 

SUFICIENTE PARA LA INSTALACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 

AVENIDA CENTENARIO EN LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, EN EL 

TRAMO DE PERIFERICO A SAN JUAN DE ARAGON. 

 

La que suscribe, Diputada Local, integrante del Grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11, 17 fracción VI, 

18 fracción VII de la Ley Orgánica, 93, 98 y 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución, la 

siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta 

respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de este 

órgano legislativo, a que durante el estudio, análisis y dictamen del 

presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el año 2011, se etiquete 

recursos suficiente para la instalación de concreto hidráulico en la avenida 

Centenario en la delegación Gustavo A. Madero, en el tramo de Periférico a 

San Juan de Aragón, conforme a los siguientes:  
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ANTECEDENTES 

I. En los últimos años, el crecimiento de la ciudad de México y área metropolitana 

ha propiciado un aumento en el tránsito y desplazamiento de vehículos en 

aquellas zonas de alta afluencia vial. 

II. Las vialidades de la zona centro en la delegación Gustavo A. Madero como 

Calzada San Juan de Aragón, Calzada de Guadalupe, Calzada de los misterios, 

Avenida Ticoman, Talismán, entre otras presentan un alto nivel de afluencia 

vehicular, tanto de automóviles particulares como de transporte público y de carga.  

III. La Avenida Centenario del tramo de Periférico a San Juan de Aragón, de la 

delegación Gustavo A , Madero, es vía de acceso a las colonias Vasco de 

Quiroga, Pueblo de Atzacoalco, CTM el Risco, CTM Atzacoalco, Gabriel 

Hernández, Juan González Romero, Martín Carrera, Salvador Díaz Mirón, Villa 

Hermosa, Constitución de la Republica y del Obrero. Aunado a lo anterior esta 

avenida conecta al Estado de México con el Distrito Federal, lo que implica un 

aumento en el aforo vehicular y transito de personas en esta zona. 

IV. En época de lluvias y debido a la gran cantidad de baches que se generan, 

esta vialidad se convierten en un riesgo tanto para los transeúntes como para los 

automovilistas que transitan por avenida centenario. 

V. El asfalto utilizado en estas vías para su pavimentación, tiene un periodo de 

vida útil de entre 10 a 15 años, y su uso es altamente contaminante, así lo 

demuestran diversos estudios que se han realizado. 
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VI. Por otro lado, el concreto hidráulico tiene un período de vida útil de 20 a 40 

años, dependiendo de su mantenimiento, y tienen la ventaja de no agrietarse con 

las cargas pesadas. Por lo que a pesar de que su costo inicial es alto, la inversión 

que se realice es totalmente redituable.  

Por lo antes expuesto someto a la consideración de este Pleno la siguiente 

proposición con punto de acuerdo conforme a los siguientes:  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y 

denuncias, así como representar los intereses de los ciudadanos y promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes. 

SEGUNDO.- Que la competencia de las comisiones ordinarias es la que deriva de 

su denominación, en correspondencia a las respectivas materias legislativas de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, por lo que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 42 fracción II, del Estatuto de Gobierno, 10 fracción III, 

y 62 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa ambos ordenamientos del 

Distrito Federal, es competente la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 

este órgano legislativo para conocer de la presente proposición y desahogarla en 

sus términos. 

TERCERO.- Que la zona norte de la ciudad de México, y específicamente la 

delegación Gustavo A. Madero en la Avenida Centenario, se han construido obras 
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viales que conectan al Estado de México con el Distrito Federal, y se han 

desarrollado una cantidad significativa de complejos habitacionales, lo que 

representa una mayor afluencia tanto  vehicular como de personas.  

QUINTO.- Que la Avenida Centenario en la delegación Gustavo A. Madero, 

representa una de las principales vías de comunicación del área metropolitana con 

el Distrito Federal.  

SEXTO.- Que de lo anteriormente señalado, la Avenida Centenario en la 

delegación Gustavo A. Madero, concentra de forma cotidiana una gran cantidad 

de afluencia vehicular, tanto de transporte publico, privado y de carga. 

SEPTIMO.- Que durante la época de lluvias y debido a la gran cantidad de baches 

que se generan, esta vialidad se convierten en un riesgo tanto para los 

transeúntes como para los automovilistas que transitan por avenida centenario.  

OCTAVO.- Que para evitar que año con año esta vialidad tenga el deterioro 

derivado por las lluvias, se hace necesario que el Gobierno de esta Ciudad lleve a 

cabo las obras necesarias a fin de pavimentar con concreto hidráulico esta 

elemental vía de comunicación.  

Por lo anteriormente expuesto y con base en el artículo 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de este pleno como de urgente y obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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_________________________________________________________________________________________________________________ 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 2011, SE ETIQUETE RECURSO SUFICIENTE PARA LA 

INSTALACIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN LA AVENIDA CENTENARIO EN LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, EN EL 

TRAMO DE PERIFERICO A SAN JUAN DE ARAGON..  

 

UNICO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A 

QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL AÑO 2011, SE ETIQUETE 

RECURSO SUFICIENTES PARA LA INSTALACIÓN DE CONCRETO 

HIDRÁULICO EN LA AVENIDA CENTENARIO EN LA DELEGACION GUSTAVO 

A. MADERO, EN EL TRAMO DE PERIFERICO A SAN JUAN DE ARAGON. 

 

 

 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 8 de Diciembre de 2010. 
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PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VL. 

PRESENTE 

 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISION DE PRESUPUESTO 

Y CUENTA PUBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A FIN DE QUE 

ETIQUETEN  EN EL  DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2011, PRESUPUESTO SUFICIENTE PARA DIVERSOS PROYECTOS DE RECUPERACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LA DELEGACION GUSTAVO A. MADERO. 

 

 

 

La que suscribe, Diputada Local, integrante del Grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 Fracc. VI de la 

Ley Orgánica  y artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me permito poner a consideración de 

esta Soberanía la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, conforme a las 

siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2011 que envía el Gobierno del Distrito 

Federal a esta Soberanía, plantea asignarle a la Delegación Gustavo A. Madero la 

cantidad de 2,634 millones 363 mil 264 pesos, que es un presupuesto  mayor al 

ejercido en 2010. 

 

La ampliación planteada de los recursos, incide directamente en la comunidad 
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maderense, solamente si se ejerce de manera adecuada y expedita según la 

normatividad vigente; realizar en tiempo y forma diversos proyectos que son 

necesidades sentidas de las comunidades, mejorará la calidad de vida de los 

habitantes de esta delegación. 

 

Ocho proyectos que son demandas, algunas impostergables y otras históricas y 

que se han dejado de atender en la delegación Gustavo A. Madero, son las que a 

continuación enlisto, estas demandas no solo son importantes por el beneficio 

directo en sus respectivas comunidades, sino por la cantidad de personas 

beneficiadas y que de no llevarse a cabo seguirán generando inequidad en el  

desarrollo social, cultural y patrimonial en tales zonas de la ciudad. 

 

Proyectos. 

 

1.- Recuperación del Espacio público, Canchas de Básquetbol, ubicadas en Jesús 

Díaz, Esq. San Juanico, en la Col. Ampl.. Gabriel Hernández, en donde es necesario 

la remodelación, la reinstalación de tableros, la instalación de gradas, 

reforzamiento del Zaguán, acondicionamiento de pintura e instalación de aparatos 

fijos de ejercitación física e iluminación, por lo que se solicita se etiquete este 

proyecto con la cantidad de 2 millones de pesos. 

 

2.-La recuperación del espacio público, canchas deportivas de fútbol, que se 

ubican en la calle de Huitzilihuitl, en la Colonia Santa Isabel Tola, en donde es 

necesario instalar gradas, iluminación y mantenimiento en general, por lo que se 

solicita se etiquete este proyecto con la cantidad de 2 millones de pesos. 
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3.- Conclusión y adecuación final del par vial en la Colonia Ampliación Gabriel 

Hernández, por lo que se solicita se etiquete este proyecto con la cantidad de 3 

millones de pesos. 

 

4.-La construcción de una casa de Cultura en el camellón de la Av. 314, entre las 

calles 311 y 315 de la Col. Nueva Atzacoalco, que cuente con salón de eventos 

sociales y salones para actividades infantiles y de adultos mayores, por lo que se 

solicita se etiquete este proyecto con la cantidad de 4 millones de pesos. 

 

5.- La construcción de Un Centro Recreativo en las calles de Izcalotl, esq. Con calle 

de Artes, en el barrio de la Cruz, que cuente con juegos infantiles y módulo de 

seguridad, con todos los servicios e iluminación, por lo que se solicita se etiquete 

este proyecto con la cantidad de 4 millones de pesos. 

 

6.- La construcción de Un Centro Recreativo en la lateral de Av. Gran Canal entre 

las calles 298 y 306, Col. U.H. El coyol, que cuente con juegos infantiles y módulo 

de seguridad, con todos los servicios e iluminación, por lo que se solicita se 

etiquete este proyecto con la cantidad de 4 millones de pesos. 

 

7.- La construcción de Un Centro Recreativo en Cabo Finisterri entre punta maese 

y Cabo San Antonio, que sea un jardín ecológico,  que cuente con juegos 

infantiles, canchas, bancas, Kiosco e iluminación, con todos los servicios e 

iluminación, por lo que se solicita se etiquete este proyecto con la cantidad de 4 

millones de pesos. 

 

8.- La Construcción de una barda de contención para evitar desprendimientos del 
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cerro, en 2ª., 3ª. 4ª. Y 5ª. Cerradas de la Colonia Rosas del Tepeyac, por lo que 

se solicita se etiquete este proyecto con la cantidad de 3 millones de pesos. 

 

Éste proyecto final, es en orden de importancia, el primero, ya que se atenta 

contra el patrimonio y la vida de maderenses, de dicha colonia. 

 

Todos estos proyectos en conjunto beneficiarían alrededor de 3 millones de 

personas que viven y transitan por nuestra delegación. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en la normatividad mencionada, someto a 

consideración de esta soberanía el siguiente: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

 

Único.- Se Exhorta de manera respetuosa a  la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Publica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a fin de que etiqueten  en el  

decreto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2011, presupuesto 

suficiente para los proyectos anteriormente descritos por un monto total de 26 

millones de pesos, a realizarse en la delegación Gustavo A. Madero. 

 

 

DIP. LIZBETH E. ROSAS MONTERO 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 9 de Diciembre de 2010. 
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

P R E S E N T E 

 

El suscrito, Diputado David Razú Aznar integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículo11 y 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL, SE EXHORTA A 

ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y A SU COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PUBLICA PARA QUE DESTINE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EJERCICIO 2011, UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CON LOS 

RECURSOS SUFICIENTES PARA LA CREACIÓN Y ADECUADO FUNCIONAMIENTO 

DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, conforme a los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

El veintinueve de abril del año dos mil diez, se presentó la iniciativa con proyecto de decreto 

por la que se abroga la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito 

Federal y en su lugar se crea la Nueva Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del 

Distrito Federal (hoy Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Distrito 
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Federal), por parte del Diputado David Razú Aznar integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática. 

La iniciativa presentada, en su parte sustantiva es producto del trabajo realizado en el seno del 

Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación del Distrito Federal, quienes desde el segundo 

semestre de 2008, se abocaron en la elaboración de las reformas legales pertinentes en materia de 

prevención y combate a la discriminación para el Distrito Federal. 

El 9 de junio de 2010, tuvo lugar un encuentro por parte de las y los integrantes del Copred y 

Diputadas y Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrantes de V 

Legislatura, para hacer entrega del documento que contiene los trabajos finales de las reformas 

legales en materia de prevención y eliminación de la discriminación en la Ciudad de México 

elaboradas por dicho Consejo.  

Tanto la iniciativa como el dictamen para la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Distrito Federal, recoge las conclusiones emanadas de diversos foros de análisis en la materia, 

dentro de los que destacan:  

• El foro análisis de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal,  

llevado a cabo en las instalaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal el 24 de mayo de 2010. 

• Las mesas de trabajo de 21 y 22 de junio de 2010 dentro del ciclo “Leyes del Programa de 

Derechos Humanos del Distrito Federal” organizado por diversas organizaciones de la 

sociedad civil, instituciones académicas, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, diversas instancias del Gobierno del Distrito Federal, el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

Se hace hincapié y recoge los objetivos planteados en el marco del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal en más de 25 líneas de acción de la Agenda Legislativa contemplada 

en dicho instrumento. 

Se contemplaron diversos Instrumentos internacionales de la Ley para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación en el Distrito Federal, tales como: 
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• La Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

• La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. 

• La Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 

Enseñanza. 

• La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Racial. 

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

• La Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

• La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. 

• La Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación 

fundadas en la religión o las convicciones. 

• La Declaración y el Programa de Acción de Viena. 

• La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra las Personas con Discapacidad. 

• La Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, entre otros. 

 

Las Principales aportaciones de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Distrito Federal con relación a la Ley vigente son las siguientes: 

• Pasa de ser un ordenamiento legal enfocado a los entes públicos, para ser de observancia 

general para todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal. 

• Se amplían los objetivos de la Ley, dando mayor participación a las Organizaciones de la 

Sociedad Civil para la colaboración en cuanto a la aplicación de políticas públicas para la 

prevención y el combate a la discriminación. 

• Se armoniza y amplia el catalogo de definiciones y conceptos, con los estándares 

internacionales. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 438



DIPUTADO   

DAVID RAZÚ AZNAR                                                                                                                            

 

V LEGISLATURA 

 

 

Plaza de la Constitución # 7, Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06000 

www.asambleadf.gob.mx.  

Tels. 5130-19080 EXT. 1931  
 

• Se amplía el catálogo de las razones por las cuales las personas pueden ser discriminadas, 

con la intención de brindar certeza jurídica a los diversos grupos y comunidades en 

situación de discriminación. 

• Se adecuan las conductas consideradas como discriminación a los estándares internacionales. 

• Los entes públicos deberán contarán con elementos mínimos para vincular el diseño de las 

acciones de sus programas y  presupuestos, para el cumplimiento del objeto de la Ley. 

• En cuanto a las medidas generales a favor de la igualdad de oportunidades, la presente Ley 

hace hincapié en aquellas encaminadas para las personas, grupos y comunidades en 

situación de discriminación que habitan o transitan el Distrito Federal. 

• La presente ley amplía las medidas generales relativas a la esfera de la educación, a la 

participación en la vida pública, en la esfera de la procuración y administración de justicia, 

en la protección a la seguridad y la integridad y para la eliminación de la violencia de las 

personas, grupos y comunidades en situación de discriminación, así como en la en la esfera 

de los medios de comunicación. 

• Por lo que hace a las medidas positivas específicas a favor de la igualdad de oportunidades 

dirigidas a grupos como niñas y niños, mujeres, jóvenes, personas adultas mayores, 

personas con discapacidad, personas, pueblos y comunidades indígenas, la población 

LGBTTTI, dichas medidas, con relación a la ley vigente, se han ampliado y actualizado 

con los estándares internacionales; además de adicionar a los grupos de poblaciones 

callejeras y a las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo.  

Por lo que respecta al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México 

este pasa de ser es un órgano colegiado interinstitucional a un organismo descentralizado 

sectorizado a la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, gozando de autonomía técnica y de gestión. 

Se amplía el objeto del Consejo, además de dotarlo de facultades más amplias para de conducción, 

promoción, difusión, capacitación, vinculación, investigación y seguimiento, en la prevención y 

combate a la discriminación. 
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Cuenta con órganos de administración que son: La Junta de Gobierno  y la Presidencia del 

Consejo. 

La Junta de Gobierno estará integrada por la Presidencia del Consejo, cinco representantes de la 

Administración Pública del Distrito Federal, además de cinco integrantes designados por la 

Asamblea Consultiva emanados de la sociedad civil. 

 

A la o el titular de la Presidencia del Consejo lo nombrará el o la titular de la Jefatura de Gobierno. 

 

Los representantes de la Administración Pública del Distrito Federal serán representantes de las 

Secretarías de Gobierno, Desarrollo Social, Salud, Educación y Trabajo y Fomento al Empleo. 

 

Serán invitados permanentes a la Junta de Gobierno con derecho a voz, pero no a voto, un o una 

representante de cada uno de los siguientes órganos públicos: Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal, Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, Instituto de la Juventud de la 

Ciudad de México, Consejo para la Prevención y la Atención Integral del VIH/Sida en el Distrito 

Federal, Instituto de Atención al Adulto mayor del Distrito Federal y el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal. 

 

Se contempla además  una Asamblea Consultiva, la cual será un órgano de opinión y asesoría de 

las acciones, políticas, programas y proyectos que desarrolle el Consejo en materia de prevención 

y eliminación de la discriminación, integrada de manera plural por un número no menor de diez ni 

mayor de veinte ciudadanas y ciudadanos, representantes de los sectores privado, social, 

organizaciones de la sociedad civil y de la comunidad académica que por su experiencia en materia 

de prevención y eliminación de la discriminación puedan contribuir al logro de los objetivos del 

Consejo; dicha Asamblea, se auxiliará para el ejercicio de sus funciones de una Secretaría Técnica, 

este cargo deberá de ser remunerado con cargo al presupuesto que se le otorgue al Consejo. 
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En suma, se busca que la Capital siga siendo un referente a nivel nacional e internacional en el 

avance de la agenda de derechos humanos, la prevención y el combate a la discriminación y la 

búsqueda de igualdad de condiciones para todas, todos para ello, es necesario garantizar la 

suficiencia presupuestal a fin de que el órgano encargado de prevenir y eliminar la discriminación 

en la Ciudad de México, pueda funcionar de optima y eficiente, por lo que se requiere que esta 

Asamblea Legislativa etiquete una partida presupuestal y se con destinen los recursos necesarios 

para la creación y adecuado funcionamiento del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México. 

  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa, la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

ÚNICO: SE EXHORTA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA Y A SU COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA PARA QUE DESTINE EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL EJERCICIO 2011, UNA PARTIDA 

PRESUPUESTAL CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA LA CREACIÓN Y 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 

DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

Dado en el recinto legislativo de Donceles a los nueve días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

ATENTAMENTE 
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DIP. DAVID RAZÚ AZNAR                             
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
  

México, D.F., a 08 de Diciembre de 2010 

        ALDF/ASC/360/10 
 

 
LIC. ANGELO CERDA PONCE 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 
P R E S E N T E 
 
Por instrucciones del Dip. Alejandro Sánchez Camacho solicito a Usted,  tenga a bien 

girar sus apreciables instrucciones, a fin de agendar para la sesión ordinaria del día 

jueves 09 del presente mes y año, el presente Punto de Acuerdo:  

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A 

ESTA SOBERANÍA, ASIGNAR 3 MILLONES DE PESOS AL “FIDEICOMISO PARA 

LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO”, ETIQUETANDO EL DESTINO DE ESTOS RECURSOS AL 

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA “LA CENTRAL DE ABASTO A TU 

COLONIA” Y ADQUIRIR UN TRACTO CAMIÓN Y DOS CAJAS MODIFICADAS, QUE 

PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROGRAMA Y OFRECER 

ALTERNATIVAS EN EL CONSUMO DE PRODUCTOS BÁSICOS A LOS SECTORES 

URBANO MARGINADOS DE LA CIUDAD DE MEXICO.  

 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN No. 7, PISO 6 OFICINA 609, COL. CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC,  
C.P. 06000, TEL. 51.30.19.00 EXT. 2602 Y 2601 
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

SOLICITA A ESTA SOBERANÍA, ASIGNAR 3 MILLONES DE PESOS AL 

“FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA 

CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, ETIQUETANDO 

EL DESTINO DE ESTOS RECURSOS AL FORTALECIMIENTO DEL 

PROGRAMA “LA CENTRAL DE ABASTO A TU COLONIA” Y ADQUIRIR 

UN TRACTO CAMIÓN Y DOS CAJAS MODIFICADAS, QUE PERMITAN 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROGRAMA Y OFRECER 

ALTERNATIVAS EN EL CONSUMO DE PRODUCTOS BÁSICOS A LOS 

SECTORES URBANO MARGINADOS DE LA CIUDAD DE MEXICO.  

 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

 

El Diputado ALEJANDRO SANCHEZ CAMACHO, integrante de esta 

Quinta Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 

17 de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, 

ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en ésta, la máxima 

tribuna de la Ciudad de México, propongo  a este órgano colegiado aprobar 

la siguiente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 

CUAL SE SOLICITA A ESTA SOBERANÍA, ASIGNAR 3 MILLONES DE 

PESOS AL “FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 

ETIQUETANDO EL DESTINO DE ESTOS RECURSOS AL 

FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA “LA CENTRAL DE ABASTO A  

TU COLONIA” Y ADQUIRIR UN TRACTO CAMIÓN Y DOS CAJAS 

MODIFICADAS, QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
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 DEL PROGRAMA Y OFRECER ALTERNATIVAS EN EL CONSUMO DE 

PRODUCTOS BÁSICOS A LOS SECTORES URBANO MARGINADOS 

DE LA CIUDAD DE MEXICO.  

 

ANTECEDENTES 

 

En los últimos 25 años, el gobierno federal a implantado el modelo 

neoliberal como forma económica en México, el verdadero objetivo fue 

insertar a nuestro país dentro de la tendencia globalizadora, impulsada por 

las grandes economías del mundo. 

 

Con la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TELCAN), la producción nacional compite en su propio territorio, con 

productos importados cuyos precios son más bajos, debido a la 

competencia desleal que llevan a cabo diversos estados a través del 

otorgamiento de subsidios al sector y el levantamiento de barreras 

arancelarias.  

 

Uno de los sectores de la economía mexicana con mayores afectaciones 

en este sentido es el agro, los productores nacionales que llegan a 

competir en el mercado, lo hacen en condiciones de profunda desventaja, 

ya que los puntos de acopio y distribución, no sólo se inclinan por la 

adquisición de  

 

mercancías importadas, también son monopolio de  grandes empresas 

nacionales y transnacionales, con fuertes vínculos comerciales y poca 

apertura. 
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Éste monopolio en la compra, venta y distribución de productos derivados 

del campo, trae consecuencias económico-sociales que involucra por igual 

a quien produce como a quien consume, en una suerte de círculo vicioso 

que mantiene el abandono de la actividad agraria como única alternativa a 

la agobiante “competencia” y deja al ciudadano a merced de una lógica de 

mercado tendenciosa y rapaz. 

 

A pesar de lo anterior, el Gobierno Federal ha sido incapaz de compensar 

esta tendencia generando políticas públicas que impidan el acelerado 

proceso de empobrecimiento de sufre la sociedad mexicana. 

 

La Ciudad de México como principal núcleo poblacional del país ha sido 

fuertemente impactado por dichas políticas, las cuales han ido deteriorando 

la calidad de vida de miles de capitalinos y propiciando el surgimiento de 

cinturones de pobreza con un alto grado de marginación, dichos 

asentamientos carecen de establecimientos comerciales que oferten 

mercancías de primera necesidad a precios de mayoreo y las dificultades 

de traslado hasta los centros de acopio y venta son tan grandes y costosos 

que no representan una opción. 

 

 

Conciente de ello el “Fideicomiso de la Central de Abasto” pretende 

amortiguar en lo posible, los efectos del proceso de pauperización de los 

habitantes de la Ciudad de México, a través de la aplicación de programas 

destinados a redefinir la política pública en materia de basto; partiendo del 

principio de equidad y el ejercicio inalienable del derecho a la alimentación. 
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El objetivo del programa “La Central de Abasto a tu Colonia” implementado 

por el fideicomiso de esta institución, es fortalecer la capacidad adquisitiva 

de los sectores de escasos recursos en las colonias populares del Distrito 

Federal, a través de la adquisición de productos básicos de consumo diario 

a precios preferenciales y así contribuir a elevar los niveles de bienestar de 

las comunidades urbano-marginadas de la Ciudada de México. 

 

Sin embargo, el programa que en sus inicios contemplaba destinar una 

unidad a cada delegación del DF, se ha visto limitado por la carencia de 

vehículos, contando a la fecha sólo con un tractocamión (usado) y dos 

cajas seminuevas. 

 

Esta infraestructura es completamente insuficiente para la operación de la 

iniciativa y la cobertura de la demanda lo que ha generado que el proyecto 

“La Central de Abasto a tu Colonia”, no crezca de a cuerdo a las 

proyecciones, aunque cabe señalar que a pesar de de todo mantiene cifras 

constantes desde abril de 2008 hasta octubre de 2010, fecha del último 

corte y evaluación. 

 

Según el informe del “Fideicomiso para la Construcción y Operación de la 

Central de Abasto de la Ciudad de México”, en 2008 el total de 

beneficiarios del programa fue de 26 mil 321 personas y las ventas 

ascendieron a 1 millón 174 mil 768 pesos, en  2009 esta cifra se 

incremento para quedar el 27 mil 588 beneficiarios y el monto de las ventas 

fue de 1 millón 150 mil 920 pesos, para octubre de  2010 la evaluación del  
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programa arrojó que el programa había beneficiado a 24 mil 918 personas 

y las ventas fueron por 1 millón 89 mil 549 pesos. 

 

Esta constante entre beneficiarios y ventas no sólo motiva el 

fortalecimiento del programa, también justifica la compra de la 

infraestructura requerida en el siguiente ejercicio fiscal, ya que las acciones 

en comento se encuentran relacionadas con el acceso a productos 

alimenticios de alto contenido nutricional, lo que habrá de coadyuvar en la 

aplicación y evaluación de políticas públicas cuyo objetivo sea el de 

atender y prevenir integralmente la obesidad , el sobrepeso y los trastornos 

en la alimentación.   

 

Fundan y motivan la presentación de esta propuesta, las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- La alimentación es un derecho básico e inalienable 

contemplado en los artículos 4° y 123 de la Constitución mexicana, así 

como en el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo y el artículo 25 de la 

Declaratoria Universal de los Derechos Humanos firmada por México.  

 

SEGUNDO.- Los artículos 2 y 6 de la Ley de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional para el Distrito Federal, garantiza el derecho humano a la 

alimentación y a la adecuada nutrición de toda la ciudadanía.   
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TERCERO.-  Cualquier acción de gobierno encaminada a mejorar la 

alimentación de los sectores marginales de la Ciudad de México, 

fortalecerá la evaluación de políticas públicas cuyo objetivo sea el de 

atender y prevenir integralmente la obesidad, el sobrepeso y los trastornos 

en la alimentación. 

 

CUARTO.-     La política neoliberal ha empobrecido a la clase trabajadora y 

sumido en la miseria a quienes menos tienen, lo que nos obliga a tomar 

medidas que fortalezcan el acceso de los sectores marginales de la Ciudad 

de México a productos básicos de consumo, con precios preferenciales de 

mayoreo. 

 

QUINTO.-    Las cifras del programa “La Central de Abasto a tu Colonia” en 

los últimos tres años han demostrado la viabilidad del programa. 

 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

UNICO.-   Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 y 123 de la 

Constitución, 25 de la Declaratoria Universal de los Derechos Humanos, 

artículo 11 del  Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC), el artículo 12 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, el artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo y los artículos 2 y 6 

de la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional para el Distrito Federal. 
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Se somete a la consideración del pleno la siguiente: 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

SOLICITA A ESTA SOBERANÍA, ASIGNAR 3 MILLONES DE PESOS AL 

“FIDEICOMISO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE LA 

CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, ETIQUETANDO 

EL DESTINO DE ESTOS RECURSOS AL FORTALECIMIENTO DEL 

PROGRAMA “LA CENTRAL DE ABASTO A TU COLONIA” Y ADQUIRIR 

UN TRACTO CAMIÓN Y DOS CAJAS MODIFICADAS, QUE PERMITAN 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PROGRAMA Y OFRECER 

ALTERNATIVAS EN EL CONSUMO DE PRODUCTOS BÁSICOS A LOS 

SECTORES URBANO MARGINADOS DE LA CIUDAD DE MEXICO.  

 

Pone a su consideración el presente punto de acuerdo el Diputado 

 

_________________________________ 

DIP. ALEJANDRO SANCHEZ CAMACHO 
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México, D.F., a 08 de Diciembre de 2010 

        ALDF/ASC/361/10 
 

 
LIC. ANGELO CERDA PONCE 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 
P R E S E N T E 
 
Por instrucciones del Dip. Alejandro Sánchez Camacho solicito a Usted,  tenga a bien 

girar sus apreciables instrucciones, a fin de agendar para la sesión ordinaria del día 

jueves 09 del presente mes y año, el presente Punto de Acuerdo:  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL  PARA QUE SE ETIQUETE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES LA CANTIDAD 

DE 25 MILLONES DE PESOS PARA LA COMPRA DEL TERRENO,  EL TRAZADO 

DEL PROYECTO EJECUTIVO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE 

LA CASA DE LA CULTURA “NAWATL” A UBICARSE EN SANTA ANA 

TLACOTENCO DELEGACIÓN MILPA ALTA DISTRITO FEDERAL. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN No. 7, PISO 6 OFICINA 609, COL. CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC,  
C.P. 06000, TEL. 51.30.19.00 EXT. 2602 Y 2601 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 451



 
V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL  PARA QUE SE ETIQUETE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES LA CANTIDAD 

DE 25 MILLONES DE PESOS PARA LA COMPRA DEL TERRENO,  EL TRAZADO 

DEL PROYECTO EJECUTIVO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE 

LA CASA DE LA CULTURA “NAWATL” A UBICARSE EN SANTA ANA 

TLACOTENCO DELEGACIÓN MILPA ALTA DISTRITO FEDERAL. 

 

ANTECEDENTES: 

 

La Ciudad de México además de ser la Capital de la República Mexicana, tiene el precedente de 

haber sido fundada sobre la Gran Tenochtitlan, lugar en que los Aztecas decidieron asentarse 

después de un largo camino. 

 

Después de la conquista  viene todo un proceso de destrucción y resistencia de las diferentes 

culturas prehispánicas existentes en México, hoy son pocas las que lograron preservar parte 

importante de su conocimiento, una de ellas es el NAWATL, según datos del INEGI al año 2000 

“…El náhuatl es la lengua indígena númericamente (sic) más importante de las que existen en el 

país. El volumen de población que habla esta lengua asciende a casi 1.5 millones de personas 

(1.7% del total de la población de 5 años y más del país); quienes se concentran principalmente 

en 10 entidades federativas.
1
, sin embargo, éste número importante de nahua hablantes como 

todos los pueblos indígenas del país, corren el peligro de extinción si no se genera un 

reconocimiento pleno de sus derechos y de sus culturas. 

 

De la población general del país, residían “…85 millones de personas de 5 años y más. De ellas, 

seis millones (7.1%) hablaban alguna de las más de 85 lenguas indígenas registradas por el 

censo de 2000…”
2
, “… El náhuatl, con 1 448 936 personas, es la lengua indígena con mayor 

número de hablantes. La población que la utiliza representa el 24% del total de hablantes de 

lengua indígena del país...”
3
 con estos datos se puede apreciar la importancia de la lengua 

Nawatl en México, de allí nuestra preocupación para concretar propuestas viables y urgentes para 

poner énfasis a la solución de tan trascendental problema histórico. 

 

 

En el Distrito Federal, “…los hablantes de náwatl (26.4%) son seguidos por los hablantes de 

otomí (12.1%), los de mixteco (11.3%), los de zapoteco (10%) y los de mazateco (6.1%)….”
4
, 

habitando las localidades de la periferia de la Ciudad de México. 

 

                                                
1
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/poblacion_indigena/Ha

blantes_Nahuatl.pdf 
2
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/poblacion_indigena/Ha

blantes_Nahuatl.pdf 
3
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/poblacion_indigena/Ha

blantes_Nahuatl.pdf 
4
http://www.inegi.gob.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/poblacion_indigena/Ha

blantes_Nahuatl.pdf 
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 Existen en México varios programas interesantes de rescate de la lengua, unos tomados del 

extranjero como el caso de Nido de Lenguas que tiene su origen en Nueva Zelanda, país ubicado 

en Oceanía, proyecto que: “…han adoptado diez comunidades oaxaqueñas y dos michoacanas 

para rescatar sus lenguas originarias con la participación de adultos y ancianos...
5
 

 

 

La comunidad de Santa Ana Tlacotenco es precisamente una de ésas localidades contabilizadas 

por el INEGI está ubicada al sureste de la Ciudad de México en la Delegación Milpa Alta y ha 

sido una referencia obligada para los estudiosos de la cultura Nawatl, pues conservan aun una 

riqueza invaluable de conocimiento  de su cultura, usos y costumbres manifiestas a través de la 

tradición que aún persiste hasta nuestros días. 

 

 

Se tienen en Oaxaca  otras experiencias de rescate exitosas a través de los "nidos de lengua", un 

proyecto que  comienza en 2007 en: “cinco comunidades y actualmente ya existen diez en Oaxaca: 

Guadalupe Llano de Avispa, Tilantongo, Nochixtlán (mixteco); El Oro, Nuxaa, Nochixtlán 

(mixteco); Yolotepec de la Paz, Yosondúa, Tlaxiaco (mixteco); Coápam de Guerrero, Concepción 

Pápalo, Cuicatlán (cuicateco); Tlalixtac Viejo, Santa María Tlalixtac, Cuicatlán (cuicateco y 

mixteco)…”

6

,  Además, en Plan del Carril Huatuela, Teotitlán de Flores Magón (mazateco); Santa 

Catarina Lachatao, Ixtlán (zapoteco); San Juan Evangelista Analco, Ixtlán (zapoteco); San Andrés 

Yatuni, Santiago Xiacuí, Ixtlán (zapoteco), y en Santiago Camotán, Villa Alta (zapoteco).

7

 

 

 

La comunidad de Santa Ana Tlacotenco es una de las doce comunidades que componen la 

Delegación política de Milpa Alta. Tlacotenco estuvo dividida históricamente en cuatro 

secciones que correspondían a los cuatro puntos cardinales mesoamericanos, a partir de los años 

70’s, empezó a dividirse en barrios y actualmente existen cinco barrios: San Marcos, San 

Miguel, San José, La Lupita, y Lupita zolco. La comunidad cuenta con un CENDI, un 

Preescolar, dos Primarias Oficiales y una Particular, una Secundaria para Trabajadores y la 

Preparatoria Emiliano Zapata del Gobierno del D.F y para las actividades deportivas, se cuenta 

con el Deportivo Teuchulco y la cancha San Miguel de fútbol. 

 

Hasta la década de los 40 del siglo XX, la población de Santa Ana Tlacotenco era 

monolingüe, de allí que uno de los motivos para realizar a ésta Honorable Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal la presente Proposición con Punto de Acuerdo, con el objetivo de construir 

una opción real que anteponga la cultura y lengua madre como ejes articuladores de la vida 

comunitaria, para garantizar la participación activa del pueblo de santa Ana Tlacotenco  en la 

Casa de la Cultura y permita a los interesados y estudiosos  nacionales y extranjeros  conocer la 

sabia de nuestras raíces. 

 

                                                
5
 e-Consulta Oaxaca, 27 julio 2009 

6
 e-Consulta Oaxaca, 27 julio 2009. 

7
 e-Consulta Oaxaca, 27 julio 2009 
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 El nombre de la comunidad “Santa Ana Tlacotenco” es un término híbrido, Santa Ana se 

refiere a la patrona que se venera en este lugar y cuya festividad se realiza el 26 de julio; en lo 

que respecta a: “…Tlacotenco, su forma correcta del vocablo según los sabios abuelos es  

Tlacutenco, el cual se forma de las palabras tlacutl, tentle, y co, cuyos significados son vara o 

rama seca, orilla y desinencia de lugar, respectivamente…”
8
 

Actualmente los habitantes de Santa Ana Tlacotenco se dedican a diferentes profesiones, oficios 

y/o ocupaciones. Entre las profesiones podemos mencionar a: maestros, ingenieros, médicos, 

abogados, arquitectos, y entre los oficios se practican: el comercio, la carpintería, la albañilería, la 

plomería, la herrería, la mecánica, la artesanía, la herbolaria, entre otros. “…Aproximadamente el 

30% de la población se dedica exclusivamente al campo, un 50% combina la actividad agrícola 

con su otra ocupación; el 20% restante tiene una ocupación ajena al campo. Podemos anotar que 

la gente más apegada al campo es la que mejor conserva la lengua nawatl…”
9
 

Los pueblos que integran la Delegación de Milpa Alta fueron abandonando la lengua nawatl más 

rápido que la comunidad de Santa Ana Tlacotenco, esto se debe a que los pueblos veían la 

necesidad del uso del español como una forma de progreso por las relaciones que se tenían con la 

metrópoli; en cambio, en el pueblo de Tlacotenco --su gente dedicada a la actividad rural, aún en 

la década de los 40’s  el nahuatl era el principal vehículo de comunicación. 

Santa Ana Tlacotenco es la comunidad en la delegación Milpa Alta que mejor conserva la lengua 

Nahuatl, por consiguiente para la Ciudad de México ésta comunidad para muchos incluso 

desconocida resulta ser de gran importancia por lo que representa desde el punto de vista 

histórico y cultural. 

 

Sin embargo Tlacotenco es una de las comunidades que ha salido adelante por sus propios 

esfuerzos, las políticas públicas están ajenas hasta hoy en su cosmovisión prevaleciente como 

pueblo indígena, sin embargo en cuanto a la lengua como todos los pueblos del país está 

constantemente amenazada por la transculturización, el avance sin control de la mancha urbana, 

la comunicación masiva y otros medios que acechan hoy con mas fuerza en contra de la cultura, 

tradición, usos y costumbres de Santa Ana Tlacotenco. 

 

Existen esfuerzos que han tratado de diversas maneras mantener el conocimiento de la lengua a 

flote, se tienen personas, grupos y asociaciones que vienen tratando la problemática de rescate y 

fortalecimiento de la lengua Nawatl, con mayor fuerza en los últimos 10 años, un grupo de 

ancianos ha tomado la iniciativa de reunirse con el único interés de hablar la lengua a través de la 

Asociación Civil WEWETLAHTULLE, como su principal instrumento, sin embargo hasta hoy 

han tenido que peregrinar con su conocimiento por diversos espacios de la Comunidad de Santa 

Ana Tlacotenco para realizar sus reuniones ordinarias y continuar con sus trabajos, de lo anterior 

podemos concluir que la dispersión se convierte en amenaza para diluir el conocimiento en estos  

 

 

                                                
8
 Acta constitutiva WEWETLAHTULLE A.C.” 

9
 Acta constitutiva WEWETLAHTULLE A.C.” 
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V  LEGISLATURA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
 tiempos en los que deben estar más fortalecidos por tal motivo se propone construir un espacio 

que adecué las pretensiones de la comunidad en torno a la lengua, en donde los ancianos puedan 

convivir dignamente con los infantes solo a través de la lengua, un espacio en el que la cultura y 

la lengua nawatl sea el eje único de acción, desde sus cimientos, donde los maestros sean los 

ancianos, donde el respeto y la dignidad hacia ellos sea la base fundamental en el desarrollo de la 

comunidad, un espacio construido desde su cosmovisión como pueblo indígena nahua hablante y 

se les reconozca como los primigenios habitantes de la Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado presento ante ésta Soberanía la siguiente: 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL  PARA QUE SE ETIQUETE A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES LA CANTIDAD 

DE 25 MILLONES DE PESOS PARA LA COMPRA DEL TERRENO,  EL TRAZADO 

DEL PROYECTO EJECUTIVO Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE 

LA CASA DE LA CULTURA “NAWATL” A UBICARSE EN SANTA ANA 

TLACOTENCO DELEGACIÓN MILPA ALTA DISTRITO FEDERAL. 

 

 

Pone a su consideración el presente punto de acuerdo el Diputado 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

DIP. ALEJANDRO SANCHEZ CAMACHO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA LA REALIZACIÓN DE UN CENSO Y UN DIAGNÓSTICO 

SOBRE LOS ACOMODADORES DE VEHÍCULOS QUE OPERAN EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El  suscrito diputado Leonel Luna Estrada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; someto a consideración de este H. Pleno la Proposición con Punto de acuerdo al 

rubro citada al tenor siguiente: 

 

Actualmente el estacionamiento de vehículos en la vía pública, es uno de los grandes problemas de la 

Ciudad,  entre los factores que lo provocan  destaca el uso desmedido del automóvil y el que los 

usuarios de estas vías estacionan su vehículo en la calle durante horarios muy prolongados, lo cual 

genera  graves problemas viales. 

 

La Ciudad de México tiene un padrón vehicular particular registrado de 3 millones 865 mil 635 

unidades, según datos de la Secretaría de Transporte y Vialidad, aunado a lo anterior en la Ciudad 

circulan diariamente un promedio de 4 millones de autos los cuales saturan alrededor de 3,000 

cajones de estacionamiento que se encuentran distribuidos en la Ciudad, fenómeno que va en 

crecimiento debido a que anualmente entran en circulación alrededor de 250,000 más. 
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Esta situación ha provocado que los acomodadores de autos o valet parking se presenten como una 

solución al problema de la búsqueda de estacionamiento en la Ciudad, pues son los que, en teoría, se 

encargan de la operación y administración de los servicios de estacionamiento y se orientan a 

disminuir zonas de tensión vehicular en las ciudades.  

Los valet parking como se les denomina, se sitúan a la entrada de establecimientos tales como 

restaurantes, discotecas, bares, museos, centros comerciales, fiestas particulares y demás eventos 

sociales.  

Estas empresas funcionan por medio de contratos con los establecimientos mercantiles, mediante el 

pago de una cuota por número de vehículos, con diversos estacionamientos cercanos al 

establecimiento y cuentan, en teoría, con chóferes calificados para trasladar las unidades de un lugar 

a otro.  

Ahora bien, desde una óptica real, nos encontramos con que los valet parking representan una 

solución para los establecimientos mercantiles, no así para los usuarios de este servicio y menos aún 

para los vecinos de dichos establecimientos, pues en ocasiones los automovilistas locales tienen que 

esperar varios minutos para poder acceder a sus domicilios o simplemente para poder circular en sus 

áreas circunvecinas, en virtud de que los encargados de prestar el servicio de acomodares de autos 

estacionan las unidades que les son dadas a resguardo en la vía publica. 

Sobre este particular es de destacar que en cuanto a las tarifas por la prestación de este servicio se 

han presentado abusos por parte de los prestadores del servicio, pues en algunos casos establecen 

el costo de manera arbitraria, además de que en muchas de las ocasiones no responden por los 

daños que el vehículo sufre por estar mal estacionado o por falta de pericia de los encargados de 

estacionar el automóvil. 
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Es por lo anteriormente expuesto y fundado que  someto a consideración de este Honorable Pleno la 

Siguiente Proposición: 

 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE SOLICITA AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, LA REALIZACIÓN DE UN CENSO Y UN DIAGNÓSTICO SOBRE LOS 

ACOMODADORES DE VEHÍCULOS QUE OPERAN EN EL CIUDAD Y LA PRESENTACIÓN DE UN 

PROYECTO INTEGRAL DE VERIFICACIÓN SOBRE SU FUNCIONAMIENTO. 

 

 

 

SUSCRIBE  

 

 

 

_______________________________ 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los nueve días  del mes de diciembre de dos mil diez 
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Proposición con Punto de Acuerdo, para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que asigne 23 millones de 
pesos adicionales a la Secretaría de Turismo del Distrito Federal, para que esta última en 
el ámbito de sus atribuciones establezca una estrategia integral de promoción turística, 
cultural, y comercial, así como un programa permanente de instalación y mantenimiento 
de señalización en vías primarias y secundarias con referencia a los sitios de interés 
turísticos. 

 
Honorable Asamblea: 

Quien suscribe la presente Proposición con Punto de Acuerdo, C. Diputado Leobardo Urbina 

Mosqueda, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 

fundamento en el artículo 132 BASE PRIMERA en los incisos g), j), k), l) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos., de los artículos 42 en los incisos, XI, XIV, XV, XVI, 

46, 47, 48, 49, del Estatuto de Gobierno, de los artículos 10, 17 y 18 de la Ley Orgánica y de los 

artículos 85 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior Ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, somete a la consideración de este H. Órgano Legislativo, la Proposición 
con Punto de Acuerdo, para exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que asigne 23 millones de pesos 
adicionales a la Secretaría de Turismo del Distrito Federal, para que en el ámbito de sus 
atribuciones establezca una estrategia integral de promoción turística, cultural, y 
comercial, así como un programa permanente de instalación y mantenimiento de 
señalización en vías primarias y secundarias con referencia a los sitios de interés 
turísticos, al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Que el turismo en México es una actividad económica importante para el país y es una de las 

mayores en el mundo, colocada en octavo lugar a nivel mundial en términos de llegadas de 

turistas internacionales, con 21,4 millones de visitantes en 2006, y es el primer destino para 

turistas extranjeros dentro de América Latina. Los ingresos provenientes de los turistas 

extranjeros alcanzaron USD 12,17 mil millones en 2006, y México capturó el 15,7% del 

segmento de mercado turístico de América en términos de llegadas de turistas extranjeros, 

colocado en segundo lugar en el continente, detrás de Estados Unidos. 
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Que en 2005, el turismo contribuyó con el 5,7% de los ingresos nacionales provenientes de la 

exportación de bienes y servicios, y representó el 14,2% de los empleos directos e indirectos de 

la economía mexicana. 

La Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados Unidos Mexicanos y sede de 

los poderes federales de la Unión mexicana. La ciudad de México es el centro político y 

económico del país. Su área metropolitana es la novena más poblada del mundo, y la segunda 

más poblada de Norteamérica.  

La ciudad de México ocupa el octavo sitio entre las ciudades más productivas del mundo, al 

tener un PIB de 315.000 millones de dólares que, según se estima, se duplicará para el 2020. 

Que es la ciudad más fructífera y poblada del país, la zona comprendida dentro del Distrito 

Federal alcanza poco más de ocho millones de habitantes en el 2005, y ocupa el segundo lugar 

como entidad federativa, solamente detrás del estado de México, que comparte buena parte del 

área metropolitana de la ciudad. 

Que el Distrito Federal es sede de importantes festividades a nivel nacional, que van desde la 

secular celebración del Día de la Independencia en el Zócalo hasta festividades de orden 

religiosa como la Representación de la Pasión de Jesús en Iztapalapa, el Día de Muertos en 

Míxquic o las peregrinaciones a la Basílica de Guadalupe. 

Todos estos sucesos atraen a cientos de miles de personas procedentes de todo el país y del 

extranjero a la capital. Algunas demarcaciones tienen calendarios saturados de festividades 

populares, como Milpa Alta cuyo número alcanza la cifra de setecientas fiestas anuales.  

Al lado de las tradiciones nativas del Distrito Federal, la inmigración ha contribuido a la 

integración en la cultura capitalina de eventos como la Guelaguetza, impulsada por los 

migrantes oaxaqueños; o bien, la celebración del Año Nuevo Chino. 

A finales del siglo XX y principios del XXI, la globalización ha permitido la proliferación en la 

capital de expresiones extranjeras que se han mezclado con las preexistentes. Así, por ejemplo, 

es posible observar la iconografía del Halloween en los altares de muertos; grafitis introducidos 

por los migrantes que volvieron, y que forman parte del paisaje urbano del Distrito Federal; o 

bien, las incontables reelaboraciones del rock que realizan grupos capitalinos, comerciales y 

subterráneos. 

De antigüedad milenaria, el patrimonio cultural de la ciudad de México contiene muestras 

significativas de las culturas que se han sucedido en el tiempo en su territorio. Los sitios 

arqueológicos en el Distrito Federal son muchos, aunque algunos de ellos son prácticamente 

desconocidos.  
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Entre los más importantes hay que señalar a Cuicuilco, que posee la construcción más antigua 

de la entidad, y el Templo Mayor. En este último sitio se han encontrado piezas de estatuaria 

magnífica, como la estatua de Coatlicue o la Piedra del Sol, dos iconos representativos del arte 

mexica precolombino. 

El Centro Histórico de la Ciudad de México se llenó de grandes construcciones a lo largo de su 

historia, al grado que existen ahí 1.436 edificios históricos repartidos en 9 km  de superficie, 

muchos de ellos de origen colonial. Esto ha valido para que el centro histórico fuese declarado 

Patrimonio cultural de la Humanidad por la UNESCO. 

En otros sitios del Distrito Federal fueron construidas edificaciones religiosas —como el 

convento de La Asunción en Milpa Alta, la Catedral de Xochimilco o la Antigua Basílica de 

Guadalupe y seculares como el Castillo de Chapultepec o el Ayuntamiento de Coyoacán. 

Obras arquitectónicas como el Edificio La Nacional (que fue el primer edificio de más de 50 

metros habitable) en la ciudad, Edificio El Moro, Torre Anáhuac, Torre Latinoamericana, Edificio 

Miguel E Abed, Torre Insignia y la Torre de Tlatelolco pretendían dar una imagen de una ciudad 

moderna. Se construyeron obras públicas como la Ciudad Universitaria y se entubaron los ríos 

que pasaban por la zona central del Distrito Federal. 

En el Distrito Federal se alojan algunas de las instituciones deportivas más importantes del 

país. Es la sede del Comité Olímpico Mexicano, de la Escuela Nacional de Educación Física y 

de la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos. Cuenta con varias unidades deportivas, de 

entre las cuales la mayor es La Magdalena Mixiuhca, construida en lo que fueron los ejidos del 

pueblo del mismo nombre (en Iztacalco).  

Justo es en este espacio donde se encuentran instalaciones como el Autódromo Hermanos 

Rodríguez, el Foro Sol, el Palacio de los Deportes, el Velódromo Olímpico y la Sala de Armas. 

En otras partes de la ciudad se encuentran una Alberca y Gimnasio Olímpicos (Benito Juárez), 

la Pista Olímpica de Canotaje (Xochimilco), así como tres estadios de fútbol (o futbol, sin acento 

escrito, que es como suele escribirse en México): el Azteca, el Azul y el Olímpico Universitario. 

También se disponen de Auditorios y teatros principales, como:  

El Auditorio Nacional sobre el Paseo de la Reforma es solamente superado en capacidad 

(15.000 espectadores sentados) por el Madison Square Garden de Nueva York. 

El Palacio de Bellas Artes 

El Polyforum Cultural Siqueiros 

El Teatro de la Ciudad 

El Teatro Metropólitan 
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El Teatro de los Insurgentes 

El Foro Sol 

Que el Distrito Federal, cuenta con una amplia gama de posibilidades para disfrutar 

experiencias únicas al visitarlo, se cuenta con grandes monumentos, majestuosos edificios de 

arquitectura moderna, expresiones musicales, gastronomía y literatura. 

La OCDE tuvo la confianza de elegir a México como país sede de su evento “Turismo y Cultura: 

Una Relación Estratégica”, dentro del cual se realizó la presentación de la publicación “El 

impacto de la Cultura en el Turismo”, donde se detalla la importancia de la relación entre estos 

dos sectores detonadores de desarrollo social y generadores de empleos. 

Que el Centro para Pymes y Desarrollo Local de la OCDE, destacó que el sector turismo es un 

importante generador de empleos, que lo hace aún más en un sector estratégico en esta 

coyuntura económica mundial y lo calificó como una exportación entre las relaciones 

económicas de los países. 

Que además con la nueva Ley de Turismo de la Ciudad de México se puso al Distrito Federal a 

la vanguardia política y turística, porque cumple con el principal objetivo que es consolidar a la 

capital como el primer destino de México y de toda América Latina. 

Con lo anterior, se debe lograr un desarrollo turístico integral y planificado, con reglas que le 

permitan su crecimiento sustentable de largo plazo. Además, fortalecer las estrategias de 

aplicación de las políticas de promoción, priorizar el lanzamiento de la imagen de la Ciudad de 

México y apoyar el desarrollo de zonas con potencial turístico. 

Para ello, se debe establecer paralelamente y con enfoques de Políticas Públicas de mediano y 

largo plazo, efectivos mecanismos de comunicación permanente con el sector privado, 

asegurando innovación, desarrollo y fortalecimiento para el crecimiento económico y la 

generación de empleos. 

En la parte del proceso administrativo, hay un elemento muy importante, que es la creación de 

la Comisión Interinstitucional de Turismo y el Consejo Consultivo de Turismo, para darle un solo 

rumbo al diseño y ejecución de la política de la ciudad en este ramo, en coordinación con las 

dependencias que se relacionan en esta actividad y el sector privado. 

Respecto a la figura de los Barrios Mágicos, se creo la de Zona de Desarrollo Turístico, a fin de 

potenciar los espacios de la ciudad que por tradición, historia o potencial tienen características 

de detonar grandes beneficios económicos. 
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Que la falta y/o el precario estado de la señalización turística, es una de las quejas que con más 

frecuencia manifiestan los visitantes durante su estancia, se presentan innumerables 
dificultades para dirigirse a monumentos emblemáticos. 

Algunos turistas tienen que recurrir a la alternativa del plano de forma continua para poder 

dirigirse a los monumentos y museos a los que deseaban llegar, argumentan que hay pocos 

carteles de información turística. 

Que otra de las quejas del turismo nacional y extranjero, es la falta de información sobre la 

programación de horarios de visita de monumentos o recomendaciones sobre rutas, la falta o la 

deficiente señalización. De lo difícil que es movilizarse por las innumerables y mal planeadas 

obras públicas del Distrito Federal, así como lo problemático de los accesos a la ciudad, y 

encontrar lugares de estacionamiento. 

Que se requieren carteles informativos y señalamientos bilingües visibles y claros ubicados en 

avenidas primarias y secundarias, en recintos de Congresos y Exposiciones y zonas turísticas 

del D.F., en el entorno del Plan de Promoción Turística. 

Para un proyecto integral de promoción y captación de turistas se tiene que manejar como parte 

integral del proceso administrativo, la planeación en forma y tiempo para orientar e identificar 

las zonas y/o lugares donde debe de instalarse la señalización completa, con carteles en donde 

se cubra la zona patrimonial y comercial de la ciudad. 

No obstante lo anterior, el Centro Histórico y los lugares de interés turísticos del Distrito Federal, 

presentan una serie de problemas que inciden directamente en la calidad ambiental y dificultan 

el desarrollo turístico del mismo. Dentro de éstos se pueden destacar: 

1.- La vialidad y el transporte. Saturación de vialidades en horas pico con el congestionamiento 

y la contaminación resultante.  

2.- La falta de ventajas funcionales y cualitativas para el peatón.  

3.- Falta de adecuación del espacio público para discapacitados  

4.- Vecindades y viviendas en proceso de abandono. 

5.- El deficiente estado físico y la operación de las residencias de estudiantes. 

6.- El deterioro de edificaciones patrimoniales. 

7.- El deterioro de la Imagen Urbana por la señalización comercial  

8.- La falta de información urbana y señalización turística adecuada. 
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Sin embargo, el Centro Histórico está vinculado con la totalidad de la ciudad, constituye un 

centro urbano, cultural, social, funcional y político cuya influencia y cobertura rebasa con mucho 

al ámbito de la ciudad. 

Que se requieren estudios de planes de manejo referentes a la viabilidad y potencialización 

turística del Centro Histórico y de los sitios de interés de la Ciudad, cuya riqueza cultural y 

patrimonial requieren proyectos urbano-turísticos que fortalezcan el desarrollo, conservación y 

mejora, tanto de esta zona como de la ciudad en su conjunto, así mismo para mejorar la calidad 

de vida de los habitantes y ofrecer una estancia memorable para los turistas y viajeros. En 

suma productos turísticos que permitan incrementar la afluencia, estadía y generar crecimiento 

económico. 

Para ello, se requieren estudios y mayor presupuesto, que permitan establecer los siguientes 

objetivos: 

Fortalecer las potencialidades de oferta Turística de la ciudad, para incrementar la estadía del 

visitante, destacando las ventajas que ofrece como producto turístico-cultural y en particular el 

Centro Histórico como Patrimonio Cultural, y su enorme atractivo por su historia, arquitectura, 

tradición y cultura. 

Que se requiere Impulsar el desarrollo turístico, a través de propuestas puntuales de apoyo a la 

actividad turística para la rehabilitación, rescate y valor de inmuebles con significado histórico, 

cultural y patrimonial, generando y mejorando dentro del área de influencia, corredores y rutas 

turísticas. 

Identificar rutas turísticas potenciales que faciliten nuevos recorridos que enlacen a los 

inmuebles susceptibles de aprovechamiento turístico, incorporando recomendaciones de: 

mejoramiento de imagen urbana, funcionalidad vial, uso y ocupación de la vía pública, nuevos 

estacionamientos y creación de diversas zonas peatonales. 

Identificar proyectos Turísticos detonadores, con propuestas especificas de aprovechamiento, 

además de mecanismos que estimulen e incentiven a los propietarios de inmuebles de valor 

histórico- patrimonial para su restauración y puesta en valor. 

Sugerir cambio de uso de suelo que se requieren, derivados de las incorporaciones de servicios 

de apoyo a las actividades turísticas potenciales, identificando rutas y circuitos turísticos que 

coadyuven al crecimiento económico. 

En todos los casos, la meta en cuanto al desarrollo turístico debe establecer un eje para el 

desarrollo regional, el mejoramiento ambiental y mejorar la calidad de vida de la población del 

centro y la ciudad. 
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Por otro lado, el Centro Histórico, y diversos puntos como Coyoacan, Tlalpan, 
Cuauhtémoc y demás delegaciones presentan:  

• Conjuntos arquitectónicos y espacios excepcionales  

• Jardines y parques urbanos de calidad y atractivo  

• Iluminación artística en edificios y cableado subterráneo.  

• Un importante patrimonio intangible.  

• Excepcionalidad, singularidad y variedad de recursos en núcleo del Centro Histórico.  

• Una importante oferta cultural, que requiere difusión y programas de mejoramiento.  

• Es punto de partida para otros atractivos turísticos. 

• Poca promoción de sus atractivos, los cuales requieren articularse con los atractivos del resto 

de la ciudad y de la región. 

• Concentración de flujos turísticos en un espacio urbano limitado  

• Baja oferta de actividades complementarias, pocos productos turísticos organizados y falta de 

promoción a los existentes.  

• Escasas actividades nocturnas. 

• Una mejora de la oferta hotelera, paquetes turísticos atractivos para todos los niveles 

socioeconómicos. 

 

Que conjuntamente con una señalización turística adecuada, también se requiere para competir 

con estándares de calidad internacional, el mejoramiento integral de Imagen Urbana para las 

zonas de desarrollo turístico, incluidos los barrios de la ciudad. 

Por lo anterior, es obligado un plan integral que contemple: 

Mantenimiento y limpieza de Fachadas  

Mejoramiento de Espacios Públicos  

Mobiliario Urbano y Señalización  

Mejoramiento de pavimento y banquetas.  
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Regulación de la señalización comercial.  

Iluminación de Edificios Históricos.  

Impulso a la iluminación de edificios privados  

Integrar actividades nocturnas que se complementen con una mejor iluminación para generar 

nuevos productos turísticos. 

Que adicionalmente a la consolidación del turismo cultural, la estrategia provee de nuevas 

actividades recreativas que permitan diversificar los atractivos y captar un mayor mercado.  

Las condiciones internacionales exigen estrategias en los distintos ámbitos que permitan el 

desarrollo sustentable a través del aprovechamiento responsable de los recursos naturales y 

culturales, para asegurar el bienestar del ser humano y preservar el medio ambiente. 

En este sentido, el programa tiene como eje rector la incorporación de estrategias que permitan 

el mejoramiento ambiental en beneficio de la población de la ciudad y del el centro histórico, así 

como de sus visitantes, a través de un mejor sistema peatonal, ordenamiento del transporte 

público y medios de transporte no contaminantes. 

El desarrollo sustentable contempla también el desarrollo de actividades que aporten beneficios 

económicos y sociales a las comunidades, por lo que impulsar la actividad turística a través de 

la creación de nuevas infraestructuras y servicios turísticos de calidad, permitirán el desarrollo 

económico y la generación de empleos. 

Adicionalmente, el Centro Histórico ofrece una excelente oportunidad para la inversión privada, 

el desarrollo inmobiliario, así como, la creación de pequeñas, medianas y grandes empresas, 

en beneficio del crecimiento económico de la ciudad. 

También es importante señalar que para la realización de proyectos específicos podrán crearse 

Fideicomisos de Coparticipación estatal e iniciativa privada, para los desarrollos inmobiliarios 

y la reutilización de inmuebles patrimoniales, así como la conformación de Fundaciones o 
Mecenazgos para el caso de museos, centros de conciertos, espacios y generación de 

actividades de índole cultural y turística. 

Que los instrumentos de regulación, estímulos e incentivos, necesariamente deben apoyarse en 

los establecidos en el Programa de Desarrollo Urbano dentro de los cuales se destacan:  

• El Catálogo del Patrimonio del Centro Histórico ya elaborado por el INAH, debe prever la 

actualización de Reglamentos de Construcción, y la puesta en operación del manual de 

señalítica urbana para el Centro Histórico. 
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Como instrumentos para el fomento a la inversión, se requiere intensificar  

El apoyo a particulares, propietarios o comerciantes dispuestos a participar en las acciones 

señaladas para el Centro Histórico y que puedan contar con diversos mecanismos, entre los 

cuales se mencionan: 

• Exenciones fiscales temporales (de acuerdo a lo permitido por las leyes fiscales) a 

comerciantes que participen en obras de mejoramiento de la imagen urbana. 

• Apoyos técnicos gratuitos para la conservación de la arquitectura tradicional y el 

aprovechamiento de inmuebles patrimoniales. 

• Apoyos para el mejoramiento de barrios con presencia de arquitectura patrimonial 

popular. 

 

Estos podrán complementarse, con instrumentos para el desarrollo de vivienda y de 
estacionamientos, como: 

• Exención de los costos en trámites y licencias.  

• Exenciones fiscales temporales durante la construcción.  

• Creación de fideicomisos entre el Gobierno del Distrito Federal y la iniciativa privada, 

para proyectos específicos de promoción turística. 

• Apoyos fiscales a desarrolladores de vivienda, con objeto de promoción turística. 

 

También es de vital importancia, fomentar los estímulos de la participación ciudadana y 
que pueden canalizarse mediante premios y reconocimientos anuales de:  

• Mejoramiento de la imagen urbana en calles o barrios.  

• Conservación y mantenimiento del patrimonio edificado.  

• Generación de nuevos atractivos turísticos de calidad.  

• Publicaciones relativas al Centro Histórico y sitios de interés turístico del Distrito Federal, 

que incluyan el patrimonio intangible, testimonios y crónicas de los barrios o calles. 

 

Para que México sea potencia mundial en el ámbito turístico es necesario cambiar la estrategia 

de promoción y política a nivel local y los aspectos más importantes a considerar son el 

lenguaje, la imagen, la percepción y la política pública. 

De acuerdo con la Organización Mundial de Turismo (OMT), México debería estar recibiendo 50 

millones de turistas internacionales al año, y sólo recibe 21.5 millones y ello “se debe a que 

México no se ha promocionado correctamente”. 
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Algunas de las estrategias para cambiar esta imagen, simbolizan un reto de México para el 

mundo, entre éstas se encuentra traer a los periodistas internacionales y “pasearlos” por el 

Distrito Federal, para romper con la percepción que se tiene en el extranjero. 

La Ciudad de México muestra rincones llenos de magia que representan los lugares típicos de 

nuestras tradiciones como Xochimilco y Tlahuac, donde no se puede perder un paseo en 

trajinera a lo largo del lago en un recorrido por los lugares turísticos. 

Otro lugar interesante es Milpa Alta, donde aún se respira un aire provinciano y también 

Mixquic, un lugar de tradición sobre todo en noviembre cuando se celebra la época de muertos. 

Finalmente, este año se registró una significativa recuperación de la actividad turística, 

impulsada por los múltiples eventos relacionados con el Bicentenario de la Independencia: 

congresos, convenciones, festivales, conciertos y las diversas promociones de los operadores 

turísticos. El Distrito Federal recibió 23.7 por ciento más visitantes en septiembre de 2010 que 

en el mismo mes del año anterior. 

 

Según un estudio reciente del Instituto Mexicano para la Competitividad, el Distrito Federal es el 

lugar más competitivo del país, por su capacidad para captar y retener capital humano. El Índice 

de Competitividad Estatal lo ubica en un nivel similar a Irlanda. 

 

En lo que respecta a los ingresos de origen Federal, la Recaudación Federal Participable (RFP) 

–con base en la cual se calculan las participaciones para las entidades federativas registró en el 

periodo enero-septiembre de 2010 un crecimiento de 16.6 por ciento con respecto a igual lapso 

de 2009. Sin embargo, este efecto reflejó la profunda recesión que sufrió la economía mexicana 

en 2009, ya que si se compara la RFP a septiembre de 2010 con la del mismo periodo de 2008, 

se observa una disminución de 12.8 por ciento en términos reales. 

 

Durante el periodo enero-septiembre 2010, las participaciones que recibió el Distrito Federal 

sumaron 33 mil 471 millones de pesos, lo que representó un aumento de 13 por ciento respecto 

a la suma de igual periodo de 2009. Cabe subrayar, sin embargo, que estos ingresos fueron 

todavía inferiores a los de 2008, cuando alcanzaron 34 mil 952 millones de pesos; es decir, la 

Ciudad de México recibió 1 mil 481.6 millones de pesos menos que en 2008. 

 

Que la Secretaría de Turismo del Distrito Federal, tendrá un total en su meta financiera de 

60,567,796 Repartido de la siguiente manera: 

04 - CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL  13,933,086 

12 - GÉNERO              250,000 

27 - FOMENTO ECONÓMICO       46,384,710 
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Lo cual resulta insuficiente para alcanzar los estándares de calidad internacional, y además el 

turismo debe ser apoyado para ser la primera y principal actividad económica en el Distrito 

Federal, ya que la Secretaría de Finanzas, en el análisis programático 2011, Contempla en el 

capítulo 3000, referente a servicios, lo siguiente: 

 

Para la Partida 3405 PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Un monto total 

de 286,649,789 

 

Y, específicamente para las partidas: 

340501 - PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  10,618,225      y, 

340506 - PLANEACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO.    10,365,872 

 

En resumen, para poder cumplir con un plan integral de planeación e integración turística en el 

Distrito Federal, se necesita un mejor proceso administrativo, así como mayor presupuesto de 

10 millones de pesos adicionales a la partida 340501 PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO y, 13 millones de pesos adicionales a la partida 340506 - 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, para que la Secretaría de Turismo del Distrito 

Federal, en el ámbito de sus atribuciones establezca una estrategia integral de promoción 

turística, cultural, y comercial, así como un programa permanente de instalación y 

mantenimiento de señalización en vías primarias y secundarias con referencia a los sitios de 

interés turísticos por ello se contempla  para cumplir con las expectativas políticas, económicas, 

sociales y culturales, que conlleven a una amplia gama de generación de empleos y su 

consiguiente crecimiento económico, con el objetivo turístico, de brindar verdaderamente al 

visitante nacional e internacional servicios de calidad que permitan competir a nivel mundial. 

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa, 

el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 
 

 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para que asigne 23 millones de pesos adicionales a la 
Secretaría de Turismo del Distrito Federal, para que ésta en el ámbito de sus atribuciones 
establezca una estrategia integral de promoción turística, cultural, y comercial, así como 
un programa permanente de instalación y mantenimiento de señalización en vías 
primarias y secundarias con referencia a los sitios de interés turísticos. 

 
 
 
 
Dado en la Ciudad de México, Recinto Legislativo de Donceles, a los _______días del mes de 

_____________________de 2010. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Dip. Leobardo Urbina Mosqueda 
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EN ESA DEMARCACIÓN 

1 

México, D.F., diciembre 08 de 2010 

 
 
 
 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
 
ADOLFO ORIVE BELLINGER, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 

del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta soberanía la 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL A INCLUIR Y ETIQUETAR DENTRO DEL PRESUPUESTO  

DE LA DELEGACIÓN TLÁHUAC PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 

RECURSOS SUFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA COMO ALUMBRADO 

PÚBLICO, PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES EN LAS COLONIAS “LOS 

OLIVOS”, “MAR DEL NORTE”, “MAR DEL SUR” Y “TEMPILULI” UBICADAS 

EN ESA DEMARCACIÓN, conforme a las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracciones XXXII y LVII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a las 

Jefaturas Delegacionales construir, mantener y rehabilitar la infraestructura urbana 

existente en su territorio. 

 

En el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
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2 

ejercicio Fiscal 2011, se prevé que la Delegación Tláhuac ejerza un presupuesto total 

de 964.6 millones de pesos. 

 

Mediante diversas solicitudes y quejas de habitantes de las colonias “Los Olivos”, 

“Mar del Norte”, “Mar del Sur” y “Tempiluli queda de manifiesto la precariedad de los 

servicios e infraestructura públicos en esas colonias, afectando considerablemente en 

la calidad de vida de los ciudadanos de esa demarcación territorial. 

 

Por lo anterior, resulta necesario que para el próximo ejercicio fiscal este Órgano 

Legislativo provea y etiquete recursos suficientes para atender las necesidades de las 

colonias mencionadas de la Delegación Tláhuac. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su consideración la presente 

proposición con punto de acuerdo:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a incluir y etiquetar dentro del presupuesto  de la 

delegación Tláhuac para el ejercicio fiscal 2011, recursos suficientes para la 

realización de acciones de mejoramiento de la infraestructura urbana como 

alumbrado público, pavimentación y obras viales en las colonias “Los Olivos”, “Mar 

del Norte”, “Mar del Sur” y “Tempiluli” ubicadas en esa demarcación. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 08 días del mes de diciembre de 2010. 

 

DIP. ADOLFO ORIVE BELLINGER.  
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CONSTRUCCIÓN DE POZOS EN LA COLONIA PARAÍSO UBICADAS EN ESA DEMARCACIÓN. 

1 

México, D.F., diciembre 08 de 2010 

 
 
 
 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
 
ADOLFO ORIVE BELLINGER, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 

del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta soberanía la 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL A INCLUIR Y ETIQUETAR DENTRO DEL PRESUPUESTO  

DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, 

RECURSOS SUFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA E HIDRÁULICA COMO 

ES LA REHABILITACIÓN DEL VASO REGULADOR UBICADO EN LA COLONIA 

ÁLVARO OBREGÓN, OBRAS DE PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 

POZOS EN LA COLONIA PARAÍSO UBICADAS EN ESA DEMARCACIÓN, 

conforme a las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracciones XXXII y LVII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a las 

Jefaturas Delegacionales construir, mantener y rehabilitar la infraestructura urbana 

existente en su territorio. 
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En el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

ejercicio Fiscal 2011, se prevé que la Delegación Iztapalapa ejerza un presupuesto 

total de 3,041.2 millones de pesos. 

 

Mediante diversas solicitudes y quejas de habitantes de las colonias “Álvaro 

Obregón” y “Paraíso” se exhiben diversos riesgos de inundaciones y la falta de obras 

de infraestructura en las colonias mencionadas, poniendo con ello en riesgo 

permanente a la población de ese territorio. 

 

Por lo anterior, resulta necesario que para el próximo ejercicio fiscal este Órgano 

Legislativo provea y etiquete recursos suficientes para atender las necesidades de las 

colonias mencionadas de la Delegación Iztapalapa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su consideración la presente 

proposición con punto de acuerdo:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a incluir y etiquetar dentro del presupuesto  de la 

Delegación Iztapalapa para el ejercicio fiscal 2011, recursos suficientes para la 

realización de acciones de mejoramiento de la infraestructura urbana e hidráulica 

como es la rehabilitación del vaso regulador ubicado en la colonia “Álvaro Obregón”, 

obras de pavimentación y construcción de pozos en la colonia “Paraíso” ubicadas en 

esa demarcación. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 08 días del mes de diciembre de 2010. 

 

DIP. ADOLFO ORIVE BELLINGER.  
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3 
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1 

México, D.F., diciembre 08 de 2010 

 
 
 
 
 
DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
V LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
 
ADOLFO ORIVE BELLINGER, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 

del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica, 132 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta soberanía la 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL A INCLUIR Y ETIQUETAR DENTRO DEL PROGRAMA 

INTEGRAL DE MANTENIMIENTO DE ESCUELAS DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011 CORRESPONDIENTE A LA DELEGACIÓN 

IZTAPALAPA, RECURSOS SUFICIENTES PARA LA REHABILITACIÓN DE LA 

ESCUELA SECUNDARIA  NÚMERO 303 “FRIDA KAHLO” UBICADA EN ESA 

DEMARCACIÓN, conforme a las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, fracción XXXI de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a las 

Jefaturas Delegacionales rehabilitar y mantener las escuelas ubicadas en su 

territorio. 

 

En el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 

ejercicio Fiscal 2011, en el subcapítulo 2.6.2 denominado Clasificación Económica del 
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capítulo de Política de Gasto se prevé que para el Programa Integral de 

Mantenimiento de Escuelas la Delegación Iztapalapa  ejerza un presupuesto de 126.9 

millones de pesos. 

 

Mediante diversas solicitudes de padres de familia y profesores de la Escuela 

Secundaria Diurna 303 “Frida Kahlo” presentadas ante el suscrito, se manifiesta la 

urgente necesidad de otorgar mantenimiento correctivo y preventivo a ese plantel 

escolar. 

 

En ese tenor, resulta necesario que para el próximo ejercicio fiscal este Órgano 

Legislativo dote de recursos suficientes al Programa Integral de Mantenimiento de 

Escuelas públicas en el Distrito Federal y en específico atienda asuntos prioritarios de 

escuelas donde la intervención en mantenimiento sea de carácter urgente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a su consideración la presente 

proposición con punto de acuerdo:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal a incluir y etiquetar dentro de las asignaciones del 

Programa Integral de Mantenimiento de Escuelas del Decreto de Presupuesto de 

Egresos 2011 recursos suficientes para la rehabilitación de la escuela secundaria  

número 303 “Frida Kahlo” ubicada en la delegación Iztapalapa. 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 08 días del mes de diciembre de 2010. 

 

 

DIP. ADOLFO ORIVE BELLINGER.  
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DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 

 

La que suscribe Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo de esta V Legislatura, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  

93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en ésta la máxima tribuna de la Ciudad de México, propongo a ésta H. Asamblea 

Legislativa la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR PRIMERO.- AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL MARCELO EBRARD CASUAUBON, A LA 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y A SU TITULAR DR. ELÍAS MIGUEL MORENO 

BRIZUELA, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS Y A SU TITULAR  LIC. 

FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A SU TITULAR 

ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA Y A SU TITULAR ARQ. FELIPE LEAL FERNÁNDEZ, ASÍ COMO AL TITULAR 

DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN DE GUSTAVO A. 

MADERO VICTOR HUGO LOBO ROMAN, PARA QUE REALICE UN ESTUDIO TÉCNICO 

PERICIAL A EFECTO DE QUE DETERMINE LAS AFECTACIONES DE LOS 51 

EDIFICIOS, ASÍ COMO UNA VALORACIÓN PRESUPUESTAL PARA DETERMINAR EL 

MONTO DE LAS REPARACIONES EN LA UNIDAD HABITACIONAL LINDAVISTA 

VALLEJO MANZANA II. SEGUNDO.- SE SOLICITA A LA COMISION DE 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y CUENTA PÚBLICA, DE ÉSTA H. ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE SE ASIGNE, ETIQUETE Y 

GARANTICE EN EL PRESUPUESTO 2011 DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

EL RECURSO DE 12, MILLONES 571,941.14 PESOS PARA EL REFORZAMIENTO Y 

REPARACIÓN DE LOS EDIFICIOS QUE PRESENTAN DAÑOS ESTRUCTURALES, ASÍ 

COMO AGRIETAMIENTOS Y HUNDIMIENTOS EN EL SUELO Y SUBSUELO DE LA 

UNIDAD HABITACIONAL LINDAVISTA VALLEJO MANZANA II, UBICADA EN AVENIDA 

100 METROS NÚMERO 450 EN LA COLONIA LINDAVISTA VALLEJO EN LA 

DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA ESTELA 

AGUIRRE Y JUÁREZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, 

bajo el tenor de los siguientes antecedentes y considerandos: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- La “Unidad Habitacional Lindavista Vallejo Manzana II”, ubicada en Avenida 100 metros 

Número 450 en la Colonia Lindavista Vallejo en la Delegación Gustavo A. Madero fue 

construida en 1964 con fondos del Gobierno Federal. En 1967 cientos de familias 

comenzaron a ocuparla, teniendo una antigüedad hasta nuestros días de 43 años de ser 

habitada. Dicha Unidad cuenta con 2368 departamentos, con aproximadamente 11 mil 

habitantes, siendo la mayor parte de ellas personas adultas mayores, de las cuales algunas 

viven únicamente de su pensión otorgada por diferentes entidades gubernamentales.  Así 

mismo, la “Unidad Habitacional Lindavista Vallejo”, cuenta con cuatro escuelas públicas, tres 

de ellas son primarias y una de ellas es un jardín de niños, las cuales brindan clases a los 

hijos de madres y padres trabajadores que habitan la Unidad. 

 

2.- Desde el año 1994, los habitantes de la Unidad se percataron de que algunos edificios y 

departamentos estaban afectados apareciendo fisuramientos en muros , inclinaciones de 

pisos, separación de cubos de escaleras, separación de los bloques de los cuerpos de los 
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edificios, descuadramiento de puertas y ventanas , así como hundimientos y desplomes 

evidentes en diversos edificios, siendo los más afectados y catalogados de alto riesgo por la 

Sub Dirección de Protección Civil los edificios con los números 62, 52, 17, 63, 35 entrada “i”, 

18, 19, 20 y 66. 

 

3.- Así mismo, el Órgano Político Administrativo de la demarcación de Gustavo A. Madero a 

emitido su opinión técnica de riesgo de diversos departamentos  por medio de la Dirección 

de Protección Civil, recomendando contratar de forma particular a un director responsable 

de obra con la finalidad de que se realicen los estudios de mecánica de suelo, dichos 

estudios se realizaron en al año de 2009  con recursos propios de los habitantes de la 

“Unidad Habitacional Lindavista Vallejo”, por la empresa COPICOSA S.A DE C.V. 

 

4.- Los estudios de mecánica de suelo se realizaron en específico a los edificios con los 

numerales 52, 62, y 17, los vecinos solicitaron a la empresa que se realizaran  estudios 

topográficos de los 51 edificios restantes. El resultado de dichos estudios arrojo que en la 

“Unidad Habitacional Lindavista Vallejo Manzana II”,  existe una sobre explotación de los 

mantos acuíferos, así como la composición del suelo es limo arenoso, existiendo además 

una falla geológica que atraviesa la Unidad, además de las vibraciones producidas por los 

camiones pesados que circulan sobre el Eje 5 Norte afectando a las viviendas produciendo  

mayores daños, siendo un riesgo inminente para la población que habita en dicha Unidad.  

 

5.- El dictamen final de la empresa COPICOSA S.A DE C.V. propone una recimentación a 

base de pilotes de control y un reforzamiento a la estructura de los edificios más afectados 

con los numerales 62 y 52 teniendo un  costo aproximado de 12,571,941.14 pesos. Es 

importante señalar que no se cuenta con un  presupuesto global de los demás edificios 

afectados por falta de recursos de los vecinos de la “Unidad Habitacional Lindavista Vallejo”. 
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6.- Por otra parte la Secretaría de Obras y Servicios ha realizado peritajes estructurales con 

la finalidad de realizar las medidas de desplome de los edificios, dictaminando que los 

edificios antes mencionados son catalogados como de alto riesgo. Cabe mencionar que 

desde el año 2007, los vecinos no han tenido respuesta alguna de la Secretaría de Obras y 

Servicios, argumentando que sólo cuentan con cinco personas para realizar dicha tarea y 

por ello sus peticiones no han sido atendidas, siendo 56 oficios enviados a la Secretaría de 

Obras del Distrito Federal. 

 

Por lo anterior, se fundan y motivan los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, es el titular de la administración pública local,  y 

se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones de las dependencias, según el artículo 15 de 

la misma ley en su fracción  I, que se refiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, fracción V que refiere a la Secretaría de Obras y la fracción XII que refiere a la 

Secretaría de Protección Civil. 

 

SEGUNDO.- A la Secretaría de Protección Civil, le corresponde atender las materias 

relativas de prevención y protección de desastres, así como fomentar y realizar estudios de 

investigaciones, dando su opinión técnica científica y académica en materia de protección 

civil, conforme a lo establecido en el artículo 23bis fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

administración Pública del Distrito Federal. 

 

TERCERO.- Corresponde a la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal realizar 

las acciones referentes a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, 

conservación, mantenimiento y control de la obra pública conforme al artículo 1° de la Ley 
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de Obras y Servicios del Distrito Federal, así como llevar a cabo los estudios técnicos e 

investigaciones de ingeniería para mantener actualizadas las normas aplicables a las 

construcciones del Distrito Federal, conforme a lo establecido al artículo 27 fracción X de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal.  

 

CUARTO.- Le corresponde a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, conforme al 

artículo 30 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

formular el Proyecto de Egresos y presentarlo a consideración del Jefe de Gobierno, 

considerando especialmente los requerimientos de cada una de las Delegaciones. Así 

mismo a los titulares de los Órganos Políticos Administrativos les corresponde, elaborar la 

ejecución de obras de construcción, ampliación, reparación o demolición de edificaciones o 

instalaciones o realizar obras de construcción, reparación y mejoramiento de instalaciones 

subterráneas, en ese sentido elaborarán y ejecutarán en coordinación con las dependencias 

el Programa de Protección Civil de la Delegación correspondiente, en virtud de lo 

establecido en el artículo 39 fracciones II, XLVIII y LXVIII. 

 

QUINTO.- Lo anterior pone de manifiesto  que existe una gran preocupación de los vecinos 

y habitantes de la “Unidad Habitacional Lindavista Vallejo Manzana II”, ya que los 

hundimientos son de aproximadamente 1 metro con 20 centímetros y los desplomes de 

algunos edificios en particular el que tiene el número 62 manifiesta un desplome de 42.22 

centímetros. Estas afectaciones son causa de agrietamientos en las estructuras de los 

edificios, así como por los hundimientos, que son producto de la sobre explotación de los 

mantos acuíferos y por la diferencia de propiedades de la composición del suelo y subsuelo 

que tiene la Ciudad de México, en específico en donde se encuentra ubicada esta Unidad. 

 

SEXTO.- Por ello, compañeras y compañeros diputados y por la necesidad inaplazable de 

preservar la seguridad e integridad de más de 11 mil habitantes, así como conservar el 

patrimonio de cientos de familias mexicanas, siendo la mayor parte personas adultas 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 483



 

 

         DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtemoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

mayores, es indispensable realizar las medidas pertinentes para prevenir una catástrofe 

como el sismo del 19 de septiembre de 1985, en virtud de que la Ciudad de México es un 

área sísmica por el suelo arcilloso en que se encuentra el Valle de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de ésta 

soberanía el siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR: 

 

PRIMERO.- AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL MARCELO EBRARD 

CASUAUBON, A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y A SU TITULAR DR. ELÍAS 

MIGUEL MORENO BRIZUELA, A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS Y A SU 

TITULAR  LIC. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO, A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

A SU TITULAR ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA Y A SU TITULAR ARQ. FELIPE LEAL FERNÁNDEZ, ASÍ COMO 

AL TITULAR DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DE LA DEMARCACIÓN DE 

GUSTAVO A. MADERO VICTOR HUGO LOBO ROMAN, PARA QUE REALICE UN 

ESTUDIO TÉCNICO PERICIAL A EFECTO DE QUE DETERMINE LAS AFECTACIONES 

DE LOS 51 EDIFICIOS, ASÍ COMO UNA VALORACIÓN PRESUPUESTAL PARA 

DETERMINAR EL MONTO DE LAS REPARACIONES EN LA UNIDAD HABITACIONAL 

LINDAVISTA VALLEJO MANZANA II.  

 

SEGUNDO.- SE SOLICITA A LAS COMISION DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y 

CUENTA PÚBLICA DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A 

EFECTO DE QUE SE ASIGNE, ETIQUETE Y GARANTICE EN EL PRESUPUESTO 2011 

DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, EL RECURSO DE 12, MILLONES 

571,941.14 PESOS PARA EL REFORZAMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS EDIFICIOS 

QUE PRESENTAN DAÑOS ESTRUCTURALES, ASÍ COMO AGRIETAMIENTOS Y 
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HUNDIMIENTOS EN EL SUELO Y SUBSUELO DE LA UNIDAD HABITACIONAL 

LINDAVISTA VALLEJO MANZANA II, UBICADA EN AVENIDA 100 METROS NÚMERO 

450 EN LA COLONIA LINDAVISTA VALLEJO EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 

MADERO. 

 

TERCERO.- QUE RESUELVAN LOS TITULARES DE LAS SECRETARÍAS ANTES 

MENCIONADAS EN UN PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES LA PETICIÓN SEÑALADA EN EL 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTE.  

 

Funda y motiva la presente propuesta: 

 

 

 

 

 

 

SUSCRIBE 

 

 

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

 

 

 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
a los días 8 del mes de Diciembre de 2010. 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 485



 

 

         DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 

 

 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtemoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 486



        DIP. CLAUDIA  ELENA  AGUILA  TORRES 

                      GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

 

 

 

 

 

 

Plaza de la Constitución no. 7, 5º piso, of. 502, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06000,  Tel. 51301900 (ext.2505) 

1 

México, D.F. a 08 de Diciembre de 2010 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA  LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

V  LEGISLATURA 

La suscrita diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Grupo Parlamentario  

del Partido de la Revolución Democrática en esta V Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso e) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción 

IX, 46 fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los artículos 10 fracción 

I, 11, 17 Fracción IV y VI, 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y los artículos 85 fracción I, y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A 
LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DURANTE EL ESTUDIO, 
ANALISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 2011, POR LO QUE HACE 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS; DESTINE UNA PARTIDA DE $ 32 MILLONES 
DE PESOS PARA LA REHABILITACION DE LOS ESPACIOS Y LA INSTALACIÓN 
DE JUEGOS INFANTILES DE NUEVA GENERACIÓN, EN 11 PLAZAS  Y/O 
JARDINES RECREATIVOS EN DISTINTAS SECCIONES DE SAN JUAN DE 
ARAGÓN, ASI COMO COLONIAS Y UNIDADES HABITACIONALES QUE 
INTEGRAN EL DISTRITO VIII LOCAL EN GUSTAVO A. MADERO, PARA LO CUAL 
SE HAN ETIQUETADO $ 32 MILLONES DE PESOS, de acuerdo con los siguientes: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En materia de derechos sociales,  nuestra Constitución establece la prohibición de 

discriminaciones, es decir, declara la invalides de toda norma, acto o mandato que 

dispense un trato diferente y perjudicial. 

Por tal razón al tener espacios públicos en abandono y en pleno deterioro, aunado a la 

pobreza que profundiza cada vez más la desigualdad desde nuestra comunidad,  crea 

zonas de marginación con consecuencias en el detrimento de la calidad de vida, 

resultando inmediatamente afectados las población más vulnerable. 
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Al hacer referencia del abandono de los espacios públicos, aunado a la pobreza, la 

descomposición social, entre otros; hace urgente la necesidad de atender estos 

espacios que armonicen su entorno, su ambiente y brinde mejores condiciones para 

desarrollar actividades lúdicas, de esparcimiento y recreativas. 

Toda vez que es prioridad del Gobierno de la Ciudad la recuperación de espacios 

públicos y derivado de la actual crisis económica, así como de la inseguridad pública 

por la que atravesamos, es de gran importancia incentivar la participación ciudadana 

entre los vecinos, así como fortalecer la convivencia familiar para hacerle frente a esta 

problemática social. 

En el distrito ocho, en las secciones de San Juan de Aragón y en sus colonias que 

tienen áreas verdes, es fundamental el conservarlas toda vez que son un pulmón para 

la ciudad y un lugar de esparcimiento para las familias y vecinos. 

De igual forma en las unidades habitacionales se hace necesario el rescate al vínculo 

de pertenencia, solidaridad y de auxilio entre los vecinos por lo que uno de estos 

factores clave es la recreación y el esparcimiento que se origina en los parques y 

jardines que son espacios en donde los niños, hermanos y padres conviven. 

Revivir los parques y jardines existentes, requiere de nuevas expectativas , de juegos 

infantiles de nueva generación que motiven a las familias a acudir a ellos, así como 

también que protejan la integridad de los niños, por lo que la colocación de estos 

juegos es fundamental para la convivencia de la niñez y de las familias de San Juan 

de Aragón, logremos consolidar la cultura de la recreación y de la integración familiar, 

que todo el espacio público sea un lugar para la familia, para de igual forma evitar que 

se apoderen de estos lugares los drogadictos 

Se propone a coadyuvar en generar espacios dignos, propicios a desarrollar 

actividades de todo tipo para toda la población;  en donde se socialice en espacios 

públicos con la colectividad y no en lugares de obligatoria necesidad de interacción 

como la casa, el centro educativo, la oficina, el trabajo, etc. quitándole espacio a su 

esparcimiento e interacción social. 

CONSIDERANDOS 

1. Ante el evidente deterioro del entorno en las diversas colonias del Distrito VIII 

Local y como una medida para frenar el empobrecimiento de la ciudad.  Se 

propone aplicar urgentemente recursos que impacten en el bienestar de la 

población a través de acciones que recuperen espacios de uso común 

convirtiéndolos en espacio de esparcimiento, recreación y centros de convivencia 

comunitaria. 

 

2. Con el objetivo fundamental de revertir el evidente deterioro social y físico de las 

colonias en el Distrito VIII y/o Unidades Habitacionales, mejorar la calidad de vida 
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de sus habitantes, a través de la realización de obras de mantenimiento y 

embellecimiento de las áreas comunes de éstas; para contribuir a una convivencia 

más armónica. 

 

3. Para propiciar buenas condiciones de convivencia para los niños que permitan 

garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, porque nuestras niñas y niños se lo 

merecen y son el presente y futuro de nuestra comunidad. 

 

4. Finalmente esta propuesta, constituye una medida adoptada con el exclusivo 

objeto de promover el bienestar general en una sociedad democrática, que plantea 

la relación entre desarrollo y derechos humanos para garantizar los derechos 

sociales a una vida con decoro en las comunidades referidas que integran la 

presente proposición 

 

5. Considerando la importancia que tienen dichos espacios tanto en el ámbito de 

juego y ejercicio físico, como en el ecológico, es necesario delimitar el espacio 

para la instalación de juegos infantiles de nueva generación de plástico resistente 

con estructura metálica y piso de caucho que garanticen la diversión y seguridad 

de los infantes, así como la convivencia familiar. 

 

6. Debido a la importancia que tienen estos juegos infantiles en los parques, plazas y 

centros de esparcimiento, a continuación se enlista la Ubicación de espacios 

propuestos para su Rehabilitación Integral e Instalación de Juegos de Nueva 

Generación, en las Plazas de las 7 secciones de San Juan de Aragón refiriendo las 

más prioritarias: 

 

 1ª Sección de San Juan de Aragón: 
 

 Plaza 1: Av. 507 y Av. 509 (entre Rio Consulado y Av. 506) 

 

 2ª Sección de San Juan de Aragón: 
 

 Plaza 7: Av. 521 entre Av. 506 y Av. Oceanía 

 Plaza 9: Av. 539 entre la Av. 506 y Av. 508 

 Plaza 10: Av. 539 entre Av. 504 y Av. Oceanía 

 Plaza 11: Av. 561 entre Av. 504 y Av. Oceanía 

 Plaza 12: Av.565 entre Av. 506 y Av. 508 

 

 3ª Sección de San Juan de Aragón: 
 

• Torre 14: Av. 605 y Av. 607, entre Av. 606 y Av. 608 

• Torre 16: Av. 607 y Av. 609, entre Av. 602 y Av. 604 
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 4ª y 5ª Sección de San Juan de Aragón: 
 

• Plaza: Av. 625 y Av. 604 – B 

 

 6ª  Sección de San Juan de Aragón: 
 

• Plazoleta: Av. 414 – A entre la Av. 1509 y Av. 1513 

 

 7ª Sección de San Juan de Aragón: 
 

• Plaza cívica: Av. 414 entre la Av. 481 y la Av. 483 

Ubicación de espacios propuestos para Rehabilitación Integral e Instalación de Juegos 

de Última Generación, en las Colonias: 

 Gertrudis Sánchez: Norte 84 – A y Oriente 115 (Frente a la Escuela Primaria 

General Gertrudis G. Sánchez) 

 

• Rehabilitación de áreas verdes e instalación de equipamiento urbano 

• Instalación de Juegos de Nueva Generación 

 

 San Pedro el Chico: Norte 82 – A y Av. Antonio Ruiz Galindo  

 

• Rehabilitación de áreas verdes e instalación de equipamiento urbano 

• Instalación de Juegos de Nueva Generación 

 

 Ex ejidos San Juan de Aragón (sector 33): Camellón ubicado en Puerto Kiel 

y Puerto de Palos 

• Instalación de guarnición perimetral en tubo con base de concreto 

• Instalación de Juegos de Nueva Generación 

 

 Héroes de Chapultepec: Camellón ubicado en Puerto Málaga en el tramo 

comprendido de Av. Gran Canal y Puerto Coatzacoalcos 

 

• Instalación de guarnición perimetral en tubo con base de concreto 

• Instalación de Juegos de Nueva Generación 

 

 

Ubicación de espacios propuestos para Rehabilitación Integral e Instalación de Juegos 

de Última Generación, en la Unidad Habitacional: 

 

 Narciso Bassols: Agrupamiento A, B y C (en el área de bombeo) 

 

• Rehabilitación de áreas verdes e instalación de equipamiento urbano 

• Instalación de Juegos de Nueva Generación 
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Con base en lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la siguiente, 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN, PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN 
DEL PAQUETE FINANCIERO 2011, POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS; DESTINE UNA PARTIDA DE $ 32 MILLONES DE PESOS PARA LA 
REHABILITACION DE LOS ESPACIOS Y LA INSTALACIÓN DE JUEGOS 
INFANTILES DE NUEVA GENERACIÓN, EN 11 PLAZAS  Y/O JARDINES 
RECREATIVOS EN DISTINTAS SECCIONES DE SAN JUAN DE ARAGÓN, ASI 
COMO COLONIAS Y UNIDADES HABITACIONALES QUE INTEGRAN EL 
DISTRITO VIII LOCAL EN GUSTAVO A. MADERO, PARA LO CUAL SE HAN 
ETIQUETADO $ 32 MILLONES DE PESOS, 

 

 

Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 9 días del mes 

de diciembre del dos mil diez.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

__________________________________ 

DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES 
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México, D.F. a 8 de diciembre de 2010 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA  LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V  LEGISLATURA 
 

La suscrita diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Grupo 

Parlamentario  del Partido de la Revolución Democrática en esta V Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción IX, 46 fracción I, del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; los artículos 10 fracción I, 11, 17 Fracción IV y VI, 

88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

y los artículos 85 fracción I, y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa, la siguiente “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y 

DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 2011, POR LO QUE HACE AL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, DESTINE Y ETIQUETE UNA PARTIDA DE 

$6, 000. 000 (SEIS MILLONES DE PESOS M.N.), PARA LA SUSTITUCIÓN Y 

REPARACIÒN DEL DRENAJE EN LA COLONIA PUEBLO SAN JUAN DE 

ARAGÓN” de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Años atrás entre y los meses de mayo y octubre, el cielo del Valle de México se 

teñía de gris, sin embargo a consecuencia de lluvias inéditas, sin otra 

explicación más que el calentamiento global, actualmente tenemos que en 

cualquier época del año, podemos esperar lluvias torrenciales en las que las 
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calles se transforman en auténticos riachuelos y algunas coladeras se tornan 

en verdaderas fuentes brotantes. 

Desde hace siglos, cada temporada de lluvias, la capital del país sufre los 

embates de la naturaleza y con ello el reto de desalojar litros de agua residual 

que mezclada con la pluvial ha provocado en más de 25 ocasiones severas 

inundaciones, trayendo consigo problemas sociales, económicos y el gran reto 

de elaborar obras hidráulicas para mitigar los impactos.  

A pesar de que algunos gobiernos que han transitado en la Ciudad de México, 

han creado una mayor infraestructura aún nos inundamos, pues el drenaje 

representa un cúmulo de problemas, retos y encrucijadas y porque, además, 

resulta insuficiente para desalojar las grandes cantidades de agua de lluvia que 

caen en el valle de México.  

Hoy el drenaje ha perdido la capacidad de desalojar hasta 80 mil litros de agua 

por segundo. En 1975, cuando se inauguró el sistema profundo, la capacidad 

de expulsión era de 280 mil litros por segundo; en 2007 sólo podía sacar 150 

mil litros y hoy, sólo derivado de inversiones por 360 millones de pesos para 

realizar plantas de bombeo en el Gran Canal del Desagüe, se ha llegado a 200 

mil litros por segundo.  

Para algunas autoridades difícilmente se le da  la importancia debida al 

drenaje, sólo hasta que hay inundaciones estos se preocupan, como es 

desazolvar los colectores y atarjeas que se obstruyen con basura, desde raíces 

de árboles que fisuran los tubos, hasta las grasas de restaurantes y las estopas 

de talleres mecánicos.  

En el año 2009, se presentaron en la ciudad, 20 lluvias intensas, las más 

fuertes el 14 y 15 de septiembre. En esos días las 78 estaciones pluviométricas 

del Distrito Federal registraron un promedio de 47.6 milímetros de precipitación.  
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La lluvia del 3 y 4 febrero pasado que inundó por 72 horas a la colonia El 

Arenal de la Delegación Venustiano Carranza, así como la zona de San Juan 

de Aragón y la Cuchilla del Tesoro, generó un acumulado de 28.3 milímetros. 

Fue una precipitación atípica para un mes de febrero, de 36 horas de duración, 

durante las cuales cayeron 30 millones de metros cúbicos de agua.  

Tenemos que en el Pueblo San Juan de Aragón, en la Delegación Gustavo A. 

Madero, su drenaje que data aproximadamente del año 1940, tramos hechos 

en parte por los mismos colonos y otros por las autoridades delegacionales o 

de la Ciudad, sin embargo tenemos que cuando ocurre precipitaciones 

intensas, se encharcan e inundan sus calles principales, no ha sido suficiente el 

desazolve que realiza la Delegación Gustavo A. Madero, toda vez que el 

drenaje existente es insuficiente además de estar fracturado. 

El pasado 4 de febrero del año en curso, en la Colonia Cuchilla del Tesoro fue 

una de la más afectada en esta demarcación por el desbordamiento del Río de 

Los Remedios, donde el nivel del agua alcanzó los 50 centímetros, se estima 

que aproximadamente 600 viviendas resultaron afectadas en 30 calles. 

CONSIDERANDOS 

 1.- Ante las fuertes precipitaciones de los últimos años derivadas del cambio 

climático, la ciudad no estará exenta de encharcamientos e inundaciones. 

Ninguna ciudad del mundo señalan especialistas en urbanismo, tiene la 

capacidad de desalojar en unas cuantas horas enormes volúmenes de agua 

como los que cayeron el 3 y 4 de febrero y que inundaron la zona norte de la 

Ciudad de México. 

 2.- Para la temporada de lluvias en 2011, se esperan 20 eventos de 

precipitaciones fuertes similares a los registrados en 2009 y 2010, por lo que es 

necesaria la: 
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Sustitución de drenaje en calles de la Colonia Pueblo San Juan de Aragón 

• Calle Pablo Galeana entre Calzada San Juan de Aragón e Ignacio 

Allende 

• Avenida José Loreto Fabela entre Camino San Juan de Aragón y 

Avenida 510 

• Calle Ignacio Allende entre Avenida José Loreto Fabela a Cerrada 

Ignacio Allende 

• Calle Miguel Hidalgo entre Calzada San Juan de Aragón y Calle 

Cuauhtémoc y; 

• Calle Emiliano Zapata entre Avenida 510 y Calzada San Juan de Aragón 

Con base en lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la 

siguiente, “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A 

QUE DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE 

FINANCIERO 2011, POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

DESTINE Y ETIQUETE UNA PARTIDA DE $ 6, 000. 000 (SEIS MILLONES 

DE PESOS M.N.), PARA LA SUSTITUCIÓN Y REPARACIÒN DEL DRENAJE 

EN LA COLONIA PUEBLO SAN JUAN DE ARAGÓN”. 

Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 09 días 

del mes de diciembre del dos mil diez. 

A T E N T A M E N T E 

   

___________________________________ 

DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES 
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México, D.F. a 8 de diciembre de 2010 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA  LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V  LEGISLATURA 
 

La suscrita Diputada Claudia Elena Águila Torres, integrante del Grupo 

Parlamentario  del Partido de la Revolución Democrática en esta V 

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36, 42 fracción 

IX, 46 fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los 

artículos 10 fracción I, 11, 17 Fracción IV y VI, 88 fracción I de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los artículos 85 

fracción I, y 132 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO, PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE 
DURANTE EL ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE 
FINANCIERO 2011, POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, DESTINE UNA PARTIDA DE $ 86 MILLONES DE PESOS 
A LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA LOS TRABAJOS CONSISTENTES, EN LA 
SUSTITUCIÓN DE LA CARPETA ASFALTICA POR EL CONCRETO 
HIDRÁULICO EN LA AVENIDA 661 ENTRE LA AVENIDA 602 Y LA 
AVENIDA 608 EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, de 

acuerdo con lo siguiente: 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el Distrito Federal se generan diariamente alrededor de 13 mil toneladas de 

residuos sólidos. Esta cantidad de basura ha saturado los pocos espacios 

disponibles para su disposición final. 

Todos los días las 2 mil 90 unidades recolectoras de la Ciudad transportan la 

basura a las 13 estaciones de  transferencia, para acumularla y posteriormente 
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transportarla en unos tractocamiones cuya capacidad es 4 o 5 veces mayor 

que la de los camiones normales y que tienen un peso de 31 toneladas sin 

carga y con carga este peso aumenta de 51 y hasta 61 toneladas. 

Los tractocamiones, se dirigen a las tres plantas de selección de residuos 

urbanos mezclados que se encuentran en la Ciudad, una de ellas se encuentra 

en San Juan de Aragón en la Delegación Gustavo A. Madero. 

En las plantas se recuperan más de 20 materiales reciclables entre ellos 

aluminio, fierro, lámina metálica, cobre, alambre, vidrio, cartón, papel, 

periódico, PVC, PET, plástico rígido o nylon y vinil, que son comercializados 

por los gremios de selectores. 

La basura orgánica es trasladada a la planta de composta, que tiene una 

capacidad de 200 toneladas por día y cuyo producto se usa, para mejorar 

suelos de camellones y áreas verdes de la red vial. 

Finalmente, los residuos que no son reutilizados son llevados al Relleno 

Sanitario Bordo Poniente. 

El problema de la basura es un gran reto para todos los capitalinos, por lo que 

debemos de acceder a nuevas tecnologías que nos permitan reutilizar los 

residuos sólidos antes de buscar otro relleno sanitario que no solamente 

aumentara el costo de traslado de la basura, sino además se estará dañando 

las vías de acceso a la ciudad. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Derivado del aumento del transito vehicular por las avenidas de la 

Ciudad, y en particular por la delegación Gustavo A. Madero, la carpeta 

asfáltica ha venido sufriendo un deterioro permanente y en particular aquellas 

vialidades que son utilizadas por los tractocamiones que transportan la basura 

y que se dirigen a la planta de selección de residuos sólidos que se encuentra 

en San Juan de Aragón. 

 

SEGUNDO.- Que ante el constante deterioro de las vialidades es importante 

llevar a cabo acciones de mantenimiento, así como de sustitución de la carpeta 

asfáltica, por el concreto hidráulico como seria el caso en la Avenida 661 entre 

la avenida 602 y la avenida 608 en la delegación Gustavo A. Madero, esta obra 

tiene una longitud de 2.5 kilómetros y 26 metros de ancho sumando ambos 

arroyos, dando en total 65 mil metros cuadrados. 
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Con base en lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, la 
siguiente, PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA 
SOLICITAR RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DURANTE EL 
ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN DEL PAQUETE FINANCIERO 
2011, POR LO QUE HACE AL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 
DESTINE UNA PARTIDA DE $ 86 MILLONES DE PESOS A LA 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA LOS TRABAJOS CONSISTENTES, EN LA SUSTITUCIÓN DE 
LA CARPETA ASFALTICA POR EL CONCRETO HIDRÁULICO EN LA 
AVENIDA 661 ENTRE LA AVENIDA 602 Y LA AVENIDA 608 EN LA 
DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO. 
 

 

Dado en el pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 9 días del 

mes de diciembre del dos mil diez.  

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

__________________________________ 
DIP. CLAUDIA ELENA ÁGUILA TORRES 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO  FEDERAL 
V LEGISLATURA 

DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
  

México, D.F., a 08 de Diciembre de 2010 

        ALDF/ASC/362/10 
 

 
LIC. ANGELO CERDA PONCE 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 
P R E S E N T E 
 
Por instrucciones del Dip. Alejandro Sánchez Camacho solicito a Usted,  tenga a bien 

girar sus apreciables instrucciones, a fin de agendar para la sesión ordinaria del día 

jueves 09 del presente mes y año, el presente Punto de Acuerdo:  

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL  SE SOLICITA A 

ÉSTA SOBERANÍA  SE CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL MONTO DE APORTACIÓN 

REQUERIDO PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR DE LA RED DE 

TRANSPORTE PÚBLICO CONSISTENTE EN 425 UNIDADES CON UN COSTO POR 

UNIDAD EN ARRENDAMIENTO DE $2,353,588.18 A PLAZO DE 5 AÑOS, DE IGUAL 

MANERA, SE SOLICITE A LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL 

DISTRITO FEDERAL Y AL COMITÉ DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL CON CARÁCTER DE 

URGENTE  UN INFORME TÉCNICO A ÉSTA SOBERANÍA DE SU PROPUESTA 

FINANCIERA PARA EL PROGRAMA DE RENOVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 

PARQUE VEHICULAR DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE  QUE DEBERÁ 

OPERAR A PARTIR DEL AÑO 2011. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

 

 

 

 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN No. 7, PISO 6 OFICINA 609, COL. CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC,  
C.P. 06000, TEL. 51.30.19.00 EXT. 2602 Y 2601 
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 PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL  SE SOLICITA A 

ÉSTA SOBERANÍA  SE CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011 DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL MONTO DE APORTACIÓN REQUERIDO 

PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR DE LA RED DE TRANSPORTE 

PÚBLICO CONSISTENTE EN 425 UNIDADES CON UN COSTO POR UNIDAD EN 

ARRENDAMIENTO DE $2,353,588.18 A PLAZO DE 5 AÑOS, DE IGUAL MANERA, SE 

SOLICITE A LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL DISTRITO 

FEDERAL Y AL COMITÉ DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL 

TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL CON CARÁCTER DE 

URGENTE  UN INFORME TÉCNICO A ÉSTA SOBERANÍA DE SU PROPUESTA 

FINANCIERA PARA EL PROGRAMA DE RENOVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 

PARQUE VEHICULAR DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE  QUE DEBERÁ 

OPERAR A PARTIR DEL AÑO 2011. 

 

El suscrito ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO, diputado del grupo parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, a la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, miembro de la Comisión de Educación de éste órgano legislativo, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la presente Proposición con Punto de 

Acuerdo al tenor de las siguientes  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

PRIMERO: La Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal en su Artículo 69 establece lo 

siguiente: “Con el propósito de eficientar el Servicio Público de Transporte, renovar 

periódicamente el parque vehicular e infraestructura del servicio y no poner en riesgo su 

prestación, se establecerá un comité de promoción para el financiamiento del transporte 

público…”, en ese marco legal también se establecen las funciones de dicho comité de 

promoción para el financiamiento del transporte público en su  artículo 70 y en su fracción I lo 

faculta para: “Proponer y aplicar conjuntamente con la Secretaría, en coordinación con otras 

dependencias, programas de financiamiento para la renovación y mejoramiento del parque 

vehicular e infraestructura del servicio de transporte…”, en ese orden de ideas es menester que  
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 ésta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicite a la Secretaría de Transporte y 

Vialidad y al Comité de Promoción para el financiamiento del Transporte Público su propuesta 

de programa de financiamiento para la renovación  del parque vehicular, que especifique a ésta 

soberanía su propuesta financiera para renovar el parque vehicular para el servicio de transporte 

público en la Ciudad de México, toda vez que el actual parque vehicular que brinda el servicio de 

transporte público en la Ciudad de México en la Red de Transporte Público, culmina su vida útil 

y deberá renovarse el próximo 2011. 

 

SEGUNDO: Se proyecta la incorporación de 425 Unidades con nuevas Tecnologías Vía 

Arrendamiento Puro, como Parte de la Renovación del Parque Vehicular de la Red de 

Transporte de Pasajeros del Distrito Federal  

 

Justificación:  Con los objetivos y estrategias del Programa General de Desarrollo del Distrito 

Federal, el Programa Integral de Transporte y Vialidad 2006-2012 y el Programa para 

Mejorar la Calidad del Aire de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.  

 

 

El propuesta con punto de acuerdo aquí justificado tiene como objetivo la renovación del parque 

vehicular de la Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal (RTP) con la incorporación de 

nuevas tecnologías en beneficio del medio ambiente y de la calidad del aire, mediante la 

contratación de un arrendamiento puro por 5 años sin opción a compra. Basado en el Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, el Programa Integral de Transporte y 

Vialidad 2000-2006 y el Programa para Mejorar la Calidad del Aire de la Zona Metropolitana de 

la Ciudad de México 2002, así como la demás Legislación Aplicable. 

 

 

TERCERO: Así, dentro del Eje 7 del Programa General de Desarrollo 2007-2010 “Nuevo 

Orden Urbano: Servicios Eficientes y Calidad de Vida, Para Todos”, se establece que el Gobierno 

del Distrito Federal atenderá las necesidades de su población, estableciendo para ello un orden 

urbano acorde a las necesidades de la modernidad y el crecimiento.  En particular:  

• Se buscará que los habitantes de la Ciudad de México puedan desplazarse con 

fluidez, seguridad y reducción de tiempo, como estrategia para lograr que la ciudad 

sea un espacio de desarrollo personal e integración social; 

• Se promoverá el uso de autobuses equipados con tecnologías que representen 

menores impactos negativos en la calidad del aire de la Ciudad y en beneficio de la 

salud de la población; y 

• Se incrementarán y diversificarán sus fuentes de financiamiento, con el propósito de 

superar los límites a la inversión en infraestructura y servicios. 
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CUARTO:   El Programa Integral de Transporte y Vialidad 2000-2006 y el Programa 

para Mejorar la Calidad del Aire de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

2002, actualmente en vigencia, contemplan que el transporte público de pasajeros en el 

Distrito Federal cumpla con los siguientes propósitos: 

 

 

• Dotar de la infraestructura y equipamiento adecuados para el transporte público de 

pasajeros y privilegiarlo sobre el transporte privado; 

• Reducir las emisiones contaminantes generadas por los vehículos automotores con 

que actualmente se presta el servicio público de transporte colectivo; y 

• Ordenar el transporte colectivo, haciéndolo más eficiente, dándole certeza jurídica y 

viabilidad económica. 

 

 

 

En este sentido, la sustitución de autobuses que se encuentran al final de su vida útil con la 

terminación de éste año 2010, mediante la “Incorporación de 425 Unidades con nuevas 

Tecnologías, como Parte de la Renovación del Parque Vehicular de la Red de 

Transporte de Pasajeros del Distrito Federal”, brindaría a la población el servicio con 

los niveles de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente que requiere la Ciudad.   

 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado presento ante ésta Soberanía la siguiente: 

 

 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL  SE SOLICITA A 

ÉSTA SOBERANÍA  SE CONTEMPLE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011 DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EL MONTO DE APORTACIÓN REQUERIDO 

PARA LA RENOVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR DE LA RED DE TRANSPORTE 

PÚBLICO CONSISTENTE EN 425 UNIDADES CON UN COSTO POR UNIDAD EN 

ARRENDAMIENTO DE $2,354,588.18 A PLAZO DE CINCO AÑOS, DE IGUAL 

MANERA, SE SOLICITE A LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD DEL 

DISTRITO FEDERAL Y AL COMITÉ DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL  
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CON CARÁCTER DE URGENTE  UN INFORME TÉCNICO A ÉSTA SOBERANÍA DE 

SU PROPUESTA FINANCIERA PARA EL PROGRAMA DE RENOVACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE  QUE DEBERÁ OPERAR A PARTIR DEL AÑO 2011. 

 

 

 

 

Pone a su consideración el presente punto de acuerdo el Diputado 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

DIP. ALEJANDRO SANCHEZ CAMACHO 
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DIP. FERNANDO CUÉLLAR REYES 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7. Col. 5° piso oficina 510. Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc. CP 06000.  

tel. 5130-1900  ext. 2521 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE  

LA MESA DIRECTIVA DE LA ALDF 

V LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

El que suscribe Diputado Fernando Cuéllar Reyes de la V Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración del Pleno la siguiente: 

Propuesta con punto de acuerdo por el cual se solicita al Gobierno del 
Distrito Federal, se promuevan las acciones necesarias para fortalecer el 
proceso de regularización de la tenencia de la tierra a través de la 
elaboración de decretos expropiatorios en la Ciudad de México, al tenor de 

los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

El día 5 de junio de 2009, el Diario Oficial de la Federación publicó la reforma por la 

cual se modifican diversas disposiciones de la Ley de expropiación, que fueron 

aprobadas por el Congreso de la Unión el 23 de abril de 2009. 

Dicha reforma legislativa se justificó bajo el argumento de hacer transparentes las 

expropiaciones. Sin embargo, el nuevo procedimiento tuvo graves impactos en la 

elaboración, revisión, instrumentación y ejecución de Decretos Expropiatorios por parte 

del Gobierno del Distrito Federal, en su propósito de llevar a cabo la regularización de la 

tenencia de la tierra. 

Dichos impactos han perjudicado económica y jurídicamente a miles de familias en la 

Ciudad de México, ya que se han visto imposibilitadas de contar con escrituras que 

amparen su patrimonio inmobiliario. 
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Con las modificaciones a la Ley de Expropiación, se establecen dos etapas para llevar a 

cabo el procedimiento, separando la Declaratoria de Utilidad Pública, y Decreto que lo 

ampare. 

Para instrumentar un Decreto Expropiatorio para la regularización territorial, el Gobierno 

del Distrito Federal está obligado a emitir en primer término la declaratoria de utilidad 

pública con fundamento en las causales previstas en la ley,  justificando plenamente el 

costo-beneficio del proyecto, y respetar la garantía de audiencia de los posibles 

afectados. 

Posteriormente, cuando proceda la publicación del decreto, se deberá garantizar la 

suficiencia presupuestal que contemple la indemnización respectiva a valor comercial del 

o los inmuebles objeto de la expropiación. 

Sin embargo los legisladores federales no tomaron en cuenta las expropiaciones para la 

regularización territorial, el gobierno local jamás ha desembolsado pago alguno para 

indemnizar a algún titular registral puesto que ha tenido la certeza de que no existe titular 

registral a través de las constancias de mérito que emite el Registro Público de la 

Propiedad y Comercio Local. 

Cuando han existido titulares registrales que han acreditado fehacientemente dicha 

personalidad, el Gobierno del Distrito Federal ha alcanzado acuerdos para la firma de los 

convenios respectivos que permitan instrumentar una expropiación concertada. 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que los Decretos Expropiatorios 

instrumentados por la Dirección General de Regularización Territorial son apuntalados 

con razonamientos lógico-jurídicos, dictámenes sociales y técnicos que sustenten la 

causa de utilidad pública, contenidos en el expediente Técnico-Administrativo del 

Decreto Expropiatorio. 

Sin embargo, el hecho de “desglosar” y “separar” la Declaratoria de Utilidad Pública y el 

Decreto, ha hecho oneroso el proceso tanto para las instituciones encargadas de 

instrumentar dichas herramientas jurídicas como para los habitantes del Distrito Federal 

que no cuentan aún con escritura pública. 

Para el Gobierno Local, los costos en 2010 por la publicación de la Utilidad Pública en el 

Diario Oficial de la Federación implican un costo de 16 mil 500 pesos por hoja. En 

promedio, dicha erogación representa 33 mil pesos por publicación. Sin embargo, como 

se tiene que publicar dos veces, el gasto total es de 66 mil pesos. 
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La publicación del Decreto implica una nueva erogación de 6 mil 500 pesos por hoja en 

el Diario Oficial de la Federación. El número de hojas por publicación varía por la 

descripción técnica de los lotes por expropiar, por lo cual no puede ser cuantificado. 

El costo para los habitantes del Distrito Federal que no cuentan con escrituras públicas, 

radica en la depreciación de los inmuebles que habitan, la incertidumbre jurídica inherente 

a la ausencia de un documento que ampare fehacientemente su posesión , así como la 

falta de acceso a créditos de mejoramiento de vivienda así como créditos hipotecarios. 

Para medir la magnitud del impacto de las reformas antes citadas, es menester tomar en 

cuenta los datos preliminares del Censo de Población y Vivienda 2010. 

En el distrito Federal habitan 8 millones 873 mil 17 personas en 2 millones 462 mil 678 

viviendas. De esa cantidad, con base en la Encuesta del Colegio de Notarios de octubre 

del presente año, sólo el 53% de esos inmuebles esta regularizado documentalmente, es 

decir 1 millón 305 mil 220 viviendas que cuentan con escrituras vigentes y/o 

testamentos. 

Lo anterior significa que hay un universo de 1 millón 157 mil 459 viviendas sin 

regularización documental, es decir, carentes de escrituras vigentes, sin testamentos o 

intestadas, de las cuales 344 mil 775 se encuentran en Unidades Habitacionales. De estas 

últimas 5 mil 283 viviendas se encuentran en un proceso de diagnóstico y son 

susceptibles de ser incorporadas al Programa de Regularización Territorial. Vale la pena 

mencionar, que existen 200 mil viviendas sin regularización documental ubicadas en 

colonias populares, barrios y pueblos, donde el ingreso máximo es de hasta 5 salarios 

mínimos, contemplados en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano de cada 

Delegación del Distrito Federal. 

El número de viviendas afectados por la Ley de Expropiación es alto, razón por la cual 

es ineludible su abatimiento con medidas gubernamentales que permitan la regularización 

documental, principalmente a  través de la vía de la expropiación selectiva lote por lote 

que es una forma económica para regularizar ese millón 157 mil viviendas. 

Gracias a las expropiaciones donde no existe titular registral, a las selectivas lote por lote 

o a las concertadas con los propietarios de los inmuebles, la Secretaría de Gobierno a 

través de la Dirección General de Regularización Territorial ha podido escriturar en los 

últimos años a miles de habitantes de la Ciudad de México, permitiéndoles sufragar los 

gastos para su escritura que no hubieran podido cubrir a través de juicios de prescripción 

positiva o directamente con el notario como trámite entre particulares, permitiendo 
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incrementar el porcentaje de regularización de 35 a 53% de 2006 a 2010, con base en la 

información difundida por el Colegio de Notarios del distrito Federal. 

Puesto que para los integrantes de esta soberanía resulta de vital importancia ser 

sensibles a esta problemática, es menester fortalecer los instrumentos legales y 

administrativos que permitan a las familias tener movilidad social, brindarles la seguridad 

jurídica sobre su patrimonio y combatir la falta de desarrollo de no contar con escrituras. 

Con base en lo anterior y  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Que es necesario que el Gobierno de la Ciudad de México siga llevando a 

cabo expropiaciones bajo el esquema lote por lote o mediante convenio de expropiación 

concertada con el titular registral o en quien deriven los derechos del mismo, 

 

SEGUNDO.-  Que la Administración Pública del Distrito Federal debe impulsar y 

fortalecer las acciones para instrumentar procesos expropiatorios para la regularización 

de la tenencia de la tierra cuando se tiene la certeza de que no existe titular registral a 

través de las constancias de mérito que emite el Registro Público de la Propiedad y 

Comercio Local, adicionando los razonamientos lógico-jurídicos, dictámenes sociales y 

técnicos que sustenten la causa de utilidad pública en el proyecto de Decreto 

Expropiatorio. 

 

TERCERO.- Que de igual forma, es necesario dotar a la Secretaría de Gobierno del 

Distrito Federal de las herramientas necesarias para que brinde a los habitantes de la 

Ciudad de México la seguridad patrimonial sobre los inmuebles que son objeto de 

expropiaciones selectivas lote  por lote o mediante acuerdos previamente concertados. 

 

Por lo antes expuesto, se somete a consideración del Pleno de esta V Legislatura, el 

siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Esta soberanía instruye al Gobierno del Distrito Federal, así como a 

las áreas involucradas en la elaboración y visto bueno de los procesos 

expropiatorios (Secretaría de Finanzas, Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda,, Consejería Jurídica y de Servicios Legales, así como a la Secretaría 

de Gobierno) doten a la Dirección General de Regularización Territorial los 

instrumentos técnicos, jurídicos y económicos para fortalecer el programa de 

regularización y escrituración exprés mediante la expropiación selectiva lote por 

lote, debiendo ser instrumentado preferencialmente en el millón 6000 mil 

viviendas de Colonias, Pueblos, Barrios y Unidades Habitacionales que no 

cuenten con escrituras, con la finalidad de asegurar el patrimonio de sus 

habitantes. 

SEGUNDO. Esta soberanía instruye respetuosamente a las áreas involucradas 

en la elaboración y visto bueno de los procesos expropiatorios (Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda,, Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales, así como a la Secretaría de Gobierno) tomen en cuenta 

los argumentos anteriormente expuestos para que a la brevedad emitan los 

lineamientos para llevar a cabo el proceso expropiatorio y consideren como 

excepción a lo previsto en la Ley en la materia la Regularización Territorial. 

TERCERO. Esta soberanía solicita respetuosamente al gobierno federal, a 

través de la Secretaría de Gobernación, considere los argumentos 

anteriormente expuestos para que dentro de los lineamientos que reglamenten 

el proceso expropiatorio que instrumenta el gobierno del Distrito Federal, 

considere como caso excepcional la regularización de la tenencia de la tierra. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 9 de diciembre de 2010. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. FERNANDO CUÉLLAR REYES 

 

 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 09 de diciembre de 2010. Núm. 99. Año 02

Primer Periodo Ordinario. Segundo Año de Ejercicio. Pág. 508



 

DIP. FERNANDO CUÉLLAR REYES 

 

 

Plaza de la Constitución No. 7. Col. 5° piso oficina 510. Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc. CP 06000.  

tel. 5130-1900  ext. 2521 

 

NOMBRE 

 

 

FIRMA 
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